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RESUMEN 

Palabras clave: accidente, índice de frecuencia, índice de severidad, peligro, riesgo, 

causa básica, causa inmediata 

Los accidentes de trabajo constituyen una de las causas de ausentismo 

laboral, debido a los descansos médicos que éstos generan, afectando a los 

trabajadores no solamente en sus funciones laborales, sino también en su 

vida personal, debido a que, durante este periodo de descanso médico, los 

trabajadores lesionados no pueden realizar actividades de índole personal, o 

incluso de esparcimiento familiar. En Lima se vienen desarrollando diversos 

proyectos de construcción, en los cuales con el afán de cumplir con los plazos 

de entrega surge la ocurrencia de actos inseguros y condiciones inseguras, 

teniendo como consecuencia la ocurrencia de accidentes e incidentes. 

En el Perú, se cuenta con el Sistema de Información para el Registro Único 

de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales (SAT), en el cual 

son registrados los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales; sin 

embargo, este registro contiene información básica de los eventos, la cual 

resulta insuficiente para poder ejecutar programas de prevención. 

Ante la ocurrencia de un accidente las empresas ejecutan sus protocolos o 

procedimientos de investigación de acuerdo a sus estándares o a lo indicado 

en la normativa nacional respecto al tema, orientados a determinar la causa 

raíz por la cual ocurrió el evento, aplicando diversos métodos, sin embargo, al 

llegar durante la investigación a las causas básicas nos encontramos con los 

factores personales y los factores del trabajo, atribuyendo a uno de estos 

factores la causa del accidente, siendo por lo general un factor personal, sin 

embargo son ambos factores los que están presentes en todos los accidentes. 

En el presente estudio se considera la necesidad de analizar las causas 

básicas de los accidentes desde los factores personales y los factores 

personales, pues son ambos factores los que se encuentran presentes en la 

ocurrencia de todos los accidentes, es decir, ambos factores son parte de la 

causa raíz de la ocurrencia de todos los accidentes. 
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ABSTRACT 

Palabras clave: accidente, índice de frecuencia, índice de severidad, peligro, riesgo, 

causa básica, causa inmediata 

The work accidents are one of the causes of absenteeism at work, due 

to the medical breaks they generate, affecting workers not only in their work 

functions, but also in their personal lives, because, during this period of 

medical rest, injured workers are not allowed to engage in personal or even 

family leisure activities. In Lima, various construction projects are being 

developed, in which with the eagerness to comply with the delivery deadlines 

arises the occurrence of unsafe acts and unsafe conditions, resulting in the 

occurrence of accidents and incidents. 

In Peru, there is the Information System for the Single Register of Accidents at 

Work and Occupational Diseases (SAT), in which accidents at work and 

occupational diseases are recorded; However, this register contains basic 

information about the events, which is insufficient to implement prevention 

programs. 

In the event of the accident, the companies execute their protocols or 

investigation procedures according to their standards or to what is indicated in 

the national regulations regarding the subject, aimed at determining the root 

cause for which the event occurred, applying a variety of methods, however, 

in reaching the root causes during the investigation we find personal factors 

and factors of work, attributing to one of these factors the cause of the 

accident, being usually a personal factor, However, both factors are present in 

all accidents. 

In the present study it is considered the need to analyze the basic causes of 

accidents from personal factors and personal factors, since it is both factors 

that are present in the occurrence of all accidents, that is, both factors are part 

of the root cause of the occurrence of all accidents. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Situación Problemática 

1.1.1. Contexto internacional. 

Internacionalmente existen diversas normas que velan por la seguridad 

y salud de los trabajadores, quienes asumen este compromiso desde el inicio 

de sus labores, siendo ellos los principales preocupados por su protección, 

asumiendo en conjunto con los empleadores el compromiso de la prevención 

de accidentes laborales; los proyectos de construcción cuentan con plazos 

entregables que en su mayoría son cumplidos, debido a los escasos retrasos 

ocasionados durante su desarrollo. 

Según estimaciones recientes publicadas por la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), 2,78 millones de trabajadores mueren cada año por causa 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (de los cuales 2,4 

millones están relacionados con enfermedades) y 374 millones de 

trabajadores sufren accidentes de trabajo no mortales (OIT, 2019). 

Aunque las causas y consecuencias de los accidentes de trabajo son 

fácilmente identificables y se reportan casi de inmediato, las cifras no reflejan 

el panorama regional completo, ya que excluyen a la población no afiliada a 

los sistemas de seguridad social, además de que existe un alto subregistro en 

cada país (OPS – OMS, 2015). 

1.1.2. Contexto nacional. 

Los accidentes de trabajo constituyen una de las causas de ausentismo 

laboral, debido a los descansos médicos que éstos generan; afectando a los 

trabajadores tanto en lo laboral, ya que debido a la incapacidad que le genera 

el accidente de trabajo no puede desarrollar sus actividades laborales, 

además esta incapacidad le impide desarrollar actividades de índole personal, 

el trabajador durante el tiempo que dure su descanso no tendrá una vida 

normal hasta su total recuperación. Así mismo este ausentismo genera 

retrasos en los plazos de cumplimiento, y en el afán de cumplir con los plazos 

establecidos, aumenta la presión sobre los trabajadores acelerando las 

actividades y en consecuencia la ocurrencia de nuevos accidentes que 

afectan sobre todo a los trabajadores accidentados. 
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En el Perú se vienen desarrollando diversos proyectos de construcción en los 

cuales se producen accidentes por diversas causas, actualmente se cuenta 

con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo la cual parte de nueve principios 

para la protección de los trabajadores, sin embargo, no se cuenta con un 

análisis de las causas de los accidentes que sirva de herramienta para la 

prevención de accidentes. 

1.1.3. Contexto local. 

En Lima se está llevando a cabo el desarrollo de diversos proyectos de 

construcción, los cuales se ven afectado su desarrollo por la ocurrencia de 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y de enfermedades 

ocupacionales, los cuales inciden en el aumento de la presión por culminar los 

mencionados proyectos u obras, y así concretar las entregas de las mismas y 

en algunos casos evitar los pagos de penalidades, establecidos 

contractualmente, por incumplimiento de entrega en la fecha establecida, 

generando en consecuencia la aparición de actos y condiciones inseguros, los 

cuales devienen en accidentes de trabajo. 

Se considera la necesidad de analizar los factores personales que influyen en 

la ocurrencia de accidentes, ya que de acuerdo a los estudios realizados por 

Frank Bird (1986), el origen de los accidentes es la falta de control, pues es a 

partir de la falta de control que surgen dos factores determinantes en la 

ocurrencia de accidentes los cuales son los factores personales y factores del 

trabajo; siendo por lo general identificados en la práctica los factores 

personales por su relación directa con el trabajador, no tomando en cuenta en 

la mayoría de los casos el segundo. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, es la institución encargada 

de elaborar los informes estadísticos de accidentes laborales que ocurren 

nivel nacional, de acuerdo a lo estipulado en el D.S. 005-2012-TR, 

Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el 

cual se establece en el artículo 110° los plazos para la notificación de 

accidentes, la cual es en el caso de los accidentes mortales e incidentes 

peligrosos como obligación de los empleadores, y en el caso de accidentes 

de trabajo (no mortales), y enfermedades ocupacionales la debe realizar el 

centro médico asistencial, sin embargo, esta notificación se realiza con 
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información básica de acuerdo a formatos establecidos por las aseguradoras, 

con información obtenida de los trabajadores lesionados, es decir, sin haberse 

realizado la investigación correspondiente, por lo cual la información no es 

completa ni la adecuada para poder realizar un análisis real de las causas de 

la ocurrencia de accidentes. 

En base a lo descrito, el MTPE elabora mensualmente el Boletín estadístico 

mensual de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 

ocupacionales, en el cual solamente se presenta información como: cantidad 

de accidentes: accidentes mortales, accidentes con tiempo perdido, 

enfermedades ocupacionales, e incidentes ocurridos en el periodo del mes 

correspondiente a la publicación, y de la información presentada solamente 

se presentan cuadros referenciales como ocurrencias por regiones, sectores 

económicos, sexo del accidentado, parte del cuerpo afectada, agente 

causante, categoría ocupacional del accidentado, forma del accidentes 

(agresión con armas, aprisionamiento, atropellamiento, caídas, entre otros), 

es decir, esta información no es la necesaria para poder realizar un análisis 

adecuado que pueda permitir establecer medidas preventivas para evitar 

nuevos accidentes, no se encuentra en las notificaciones una clasificación 

como por ejemplo la clasificación de accidentes por su causa raíz, o por tipo 

de causas básicas, pues con la identificación de las causas básicas es que 

puede prevenirse o evitarse la ocurrencia de nuevos accidentes; todo ello 

sumado a la falta de notificación de accidentes por parte de las empresas, y 

mayor aún, la escasa y casi nula notificación e incidentes peligrosos. 

“Los efectos de la liberalización y privatización de los servicios se reflejan en 

el incremento de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

Más aún existen indicios que permiten determinar que la incidencia y 

severidad de los accidentes y enfermedades ocupacionales se estaría 

aproximando a cifras anteriores a 1983, que reflejan un claro retroceso 

preventivo” (Proyecto de Ley de Seguridad y salud en el trabajo, 2010). 

  



4 

 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general. 

¿En qué medida los factores personales y factores del trabajo se 

relacionan con la ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en 

la ciudad de Lima en el Periodo 2017 - 2018? 

 

1.2.2. Problemas específicos. 

• ¿En qué medida los factores personales se relacionan con la ocurrencia 

de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el 

Periodo 2017 - 2018? 

• ¿En qué medida los factores del trabajo se relacionan con el trabajador 

para la ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la 

ciudad de Lima en el Periodo 2017 - 2018? 

1.3. Justificación de la Investigación 

Ante la ocurrencia de accidentes en las empresas es ejecutado un 

procedimiento de investigación de acuerdo a sus estándares o de acuerdo a 

la normativa nacional, el cual está orientado a determinar la causa raíz por la 

cual ocurrió el accidente, para ello se aplican diversos métodos para llegar a 

esta causa raíz, sin embargo, en la tercera línea de investigación nos 

encontramos con los factores personales y los factores del trabajo, 

atribuyendo por lo general uno de éstos factores a la ocurrencia del accidente, 

siendo en realidad ambos factores los que siempre están presentes. 

El presente trabajo accidentes de trabajo por factores personales y factores 

del trabajo en proyectos de obras viales en la ciudad de Lima en el periodo 

2017 – 2018, permitirá demostrar la presencia de ambos factores en todos los 

accidentes ocurridos, y sobre todo es correlacional entre estos dos factores 

en los accidentes ocurridos.  
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1.4. Objetivos de la Investigación 

1.4.1. Objetivo general. 

Establecer si los factores personales y/o del trabajo se relacionan con 

la ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de 

Lima en el Periodo 2017 – 2018. 

 

1.4.2. Objetivos específicos. 

• Establecer si los factores personales se relacionan con la ocurrencia de 

accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el 

Periodo 2017 – 2018. 

• Establecer si los factores del trabajo se relacionan con la ocurrencia de 

accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el 

Periodo 2017 – 2018. 
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1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general. 

Los factores personales y los factores del trabajo se relacionan con la 

ocurrencia de accidentes en Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 

2017 - 2018. 

1.5.2. Hipótesis específicas. 

• Los factores personales si se relacionan con la ocurrencia de accidentes 

en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 

2018. 

• Los factores del trabajo si se relacionan con la ocurrencia de accidentes 

en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 

2018. 

1.6. Identificación de Variables 

1.6.1. Variable independiente (V1). 

• Factores Personales 

• Factores del Trabajo 

1.6.2. Variable dependiente (V2). 

• Accidentes de trabajo. 

  



7 

 

1.7. Matriz de Consistencia 

 

Tabla 1  

Matriz de consistencia 
 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Metodología Población, 
muestra 

Técnicas 
instrumentos 

  
Problema 
General 

¿En qué medida 
los factores 
personales y 
factores del 
trabajo se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en 
la ciudad de Lima 
en el periodo 
2017 – 2018? 

 
 
 
 
 

  
Objetivo 
General 

Establecer si los 
factores 
personales y/o del 
trabajo se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en la 
ciudad de Lima en 
el Periodo 2017 - 
2018 

 
 
 
 
 
 

  
Hipótesis 
general 

Los factores 
personales y los 
factores del trabajo 
si se relacionan con 
la ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de Obras 
Viales en la ciudad 
de Lima en el 
Periodo 2017 - 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
Variable 
independiente 
(V1) 
Causas 
Básicas: 
- Factores 

Personales 
- Factores 

del Trabajo 
 
 
 
Variable 
dependiente 
(V2) 
 
Accidentes de 
trabajo 
  

• Índice de 
Frecuencia de 
accidentes 

• Índice de 
severidad de 
accidentes 

• Horas hombre 
trabajadas 

• Inspecciones 
realizadas. 

• Actos y 
condiciones 
inseguras 
detectadas en 
las 
inspecciones 

  
Tipo de 
investigación 
 Enfoque mixto 
descriptiva con 
análisis 
cuantitativo 
  
 
 
Nivel del Estudio 
 Explicativo 
  
 
 
 
 
Diseño de la 
investigación 
 
No experimental  

Población 
• Actos 

inseguros 
realizados y 
condiciones 
inseguras en 
las que 
realizaban 
sus labores 
los 
trabajadores 
en el periodo 
2017-2018 

 
 
 
 
 
 
 

Técnicas 
• Análisis de 

resultados 
  
   
 
 
Instrumentos 

• Indicadores de 
gestión de SST 
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Problemas 
Específicos 

• ¿En qué 
medida los 
factores 
personales se 
relacionan con 
la ocurrencia 
de accidentes 
en Proyectos 
de Obras 
Viales en la 
ciudad de Lima 
en el Periodo 
2017 - 2018? 
 

• ¿En qué 
medida los 
factores del 
trabajo se 
relacionan con 
el trabajador en 
la ocurrencia 
de accidentes 
en Proyectos 
de Obras 
Viales en la 
ciudad de Lima 
en el Periodo 
2017 - 2018? 

 
Objetivos 
específicos 

• Establecer si los 
factores 
personales se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en 
la ciudad de 
Lima en el 
Periodo 2017 – 
2018 
 
 

• Establecer si los 
factores del 
trabajo se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en 
la ciudad de 
Lima en el 
Periodo 2017 – 
2018.  

 
 
 
 
Hipótesis 
específicas 

• Los factores 
personales si se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en la 
ciudad de Lima en 
el Periodo 2017 – 
2018 
 
 
 
 

• Los factores del 
trabajo si se 
relacionan con la 
ocurrencia de 
accidentes en 
Proyectos de 
Obras Viales en la 
ciudad de Lima en 
el Periodo 2017 – 
2018. 

 

 
 

 
 
 
 
Muestra 

• Total de 
trabajadores 
que tuvieron 
accidentes  
durante el 
desarrollo del 
proyecto. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes de la Investigación 

Tarín (2016), en su investigación Siniestralidad laboral i OSHAS 18001: 

evidencia empírica de un estudio de campo internacional en el sector de la 

construcción; Universidad Politécnica de Catalunya, Barcelonatech, España, 

para obtener el título de Doctor, plantea como problema la inexistencia de 

antecedentes, ni estudios de análisis de siniestralidad que prueben 

empíricamente, que la implantación de un sistema de gestión de la prevención 

de riesgos laborales (SGPRL), sea cual sea su naturaleza, reduce las tasas 

de siniestralidad y mejora, significativamente, las condiciones de trabajo en el 

sector de la construcción, pues según su investigación esta falta de 

disposición de una herramienta de evaluación del SGPRL dificulta la toma de 

decisiones apoyada en datos observables, medibles y evaluables con 

métodos estandarizados y por tanto, replicables y que permitan la 

comparación de resultados obtenidos; teniendo como objetivo  aportar 

evidencia empírica de la disminución significativa de la siniestralidad en el 

sector de la construcción en distintos países tras la implantación de un sistema 

de gestión OHSAS 18001, utilizando como instrumento un protocolo de 

reporte de incidentes que incluía hoja resumen de accidentes e investigación 

de accidente y medida correctiva, para posteriormente procesarlos en hojas 

de cálculo para realizar seguimiento de índices de incidencia, frecuencia y 

gravedad, concluyendo que una vez implantado el sistema de gestión, se 

produce un descenso del índice de frecuencia; es decir el número de 

accidentes por cada millón de horas trabajadas disminuye observándose que 

a lo largo del 4 año se produce una estabilización próxima a cero accidentes, 

y que, cantidad de legislación aplicable guarda una relación directa con el 

índice de frecuencia acumulada y con el número de accidentes; esto es a más 

normativa, más accidentes. 

Rosales (2019), en su trabajo de investigación Implementación del programa 

5S´s para la mejora de la capacitación en centros de entrenamiento industrial, 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para optar el título de Magister, 

plantea como problema cómo mejorar la capacitación en los centros de 
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entrenamiento industrial, teniendo como objetivo mejorar los ambientes del 

laboratorio de máquinas herramientas minimizando los accidentes, las averías 

de las máquinas y desperdicios de recursos, utilizando como instrumento la 

consistencia interna de la encuesta organizacional utilizando el coeficiente 

Alfa de Cronbach, concluyendo que la organización del área de trabajo a 

través de la implementación de la técnica 5S´s permiten la capacitación 

integral de centros de entrenamiento industrial, según Rosales son los 

ambientes de trabajo los que influyen en la ocurrencia de accidentes. 

Baylón, J. y Santillán, P (2019), en su investigación Determinantes de los 

accidentes en proyectos de gran envergadura en el sector construcción, 

Universidad ESAN, para optar el grado de Maestro en Administración, plantea 

como problema la efectividad del método TASC como herramienta para la 

explicación y predicción de la gravedad de accidentes en proyectos de gran 

envergadura en el sector construcción, teniendo como objetivo hacer una 

validación científica y empírica de una práctica gerencial usada y 

recomendada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (método 

TASC), evaluando la capacidad en la predicción del nivel de gravedad 

potencial de pérdida, usando como instrumento el levantamiento de datos y 

su sistematización, análisis y presentación de los resultados del estudio, 

desarrollando el diseño de la investigación, la identificación de la muestra 

poblacional, que comprende los casos reportados sobre accidente; 

concluyendo que el método TASC es eficaz parcialmente porque según su 

análisis logra hallar la causa básica del accidente, buscando de manera 

simple los antecedentes inmediatos que dieron lugar a la perdida, así mismo, 

verifica que es eficiente porque nos permite en un corto tiempo y de manera 

práctica, con base en parámetros ya definidos, llegar a la causa básica que 

produjo el accidente. 

Huanca (2019), en su investigación Reducción de los accidentes 

incapacitantes por caída de rocas en minería subterránea, teniendo en cuenta 

la planificación, la negligencia del personal y su cambio de cultura, 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para optar el título de Magister, 

plantea como problema que los accidentes generalmente se presentaban por 

las malas prácticas de seguridad, fundamentalmente porque se trabaja sin el 

personal capacitado; teniendo como objetivo explicar que la planificación, la 



11 

 

negligencia del personal, y su cambio de cultura influyen en los accidentes 

incapacitantes; utilizando como instrumentos cuestionarios de preguntas que 

se aplicaron a los trabajadores y supervisores a través de encuestas, llegando 

a la conclusión que si existe reducción de accidentes debido a la planificación 

eficiente, cumplimiento del reglamento de seguridad y al cambio de cultura; 

en este estudio podemos observar la relación existente entre los factores del 

trabajo y factores personales en la disminución de la ocurrencia de accidentes. 

Rodríguez (2020), plantea como problema en su trabajo de investigación 

Implementación del modelo de observación conductual aplicado a la 

seguridad (OCAS), para incrementar comportamientos seguros y reducir 

comportamientos inseguros en trabajadores de la minería polimetálica, 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para optar el título de Magister, 

plantea como problema realizar una buena gestión en materia de seguridad y 

salud en el trabajo para evitar accidentes en las organizaciones, en esta 

investigación el objetivo fue Incrementar los comportamientos seguros y 

reducir los comportamientos inseguros en los trabajadores de la minería 

polimetálica con la implementación del Modelo de Observación Conductual 

Aplicado a la Seguridad, de lo analizado concluyó que la implementación del 

Modelo de observación conductual aplicado a la seguridad (OCAS), ha 

permitido incrementar los comportamientos seguros y reducir los 

comportamientos inseguros en los trabajadores de la organización, y que la 

retroalimentación positiva realizada por los Observadores durante la 

interacción con el trabajador ha permitido reforzar los comportamientos 

seguros en los trabajadores de la organización y la retroalimentación 

correctiva basada en los activadores identificados, realizada por los 

Observadores durante la interacción con el trabajador ha permitido desalentar 

los comportamientos inseguros de los trabajadores de la organización, es por 

ello que plantea realizar una buena gestión en materia de seguridad y salud 

en el trabajo para evitar accidentes en las organizaciones; según esta 

afirmación como primera impresión se puede interpretar que las causas de los 

accidentes son los factores del trabajo, no considerando sobre todo el factor 

personal, es decir, el componente del trabajador, la participación del 

trabajador en la ocurrencia del accidente no es tomado en cuenta en la 

mencionada expresión, sin embargo, Rodríguez en la misma investigación, 
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establece la relación entre el entorno laboral entre la ocurrencia de accidentes 

y los comportamientos inseguros, se hace necesaria la utilización del Modelo 

de observación conductual aplicado a la seguridad (OCAS), para modificar los 

comportamientos inseguros de los trabajadores (p. 56), es en este punto 

donde tácitamente se establece la relación entre los factores del trabajo y los 

factores personales, así mismo en sus conclusiones indica: A partir del análisis 

de la estructura organizacional, la implementación del Modelo de observación 

conductual aplicado a la seguridad (OCAS) debe partir en simultáneo desde 

el nivel estratégico y el nivel operativo (p.143); siendo el nivel estratégico el 

planteado por la organización, el que define la existencia de factores del 

trabajo en la ocurrencia de accidentes, y el nivel operativo lo relacionado a los 

factores personales. 

Garay (2020), en su trabajo de investigación Factores de riesgo y accidentes 

laborales en las empresas de construcción, Lima 2019, Escuela de posgrado 

de la Universidad César Vallejo, para optar el título de Doctor en 

Administración, plantea como objetivo específico determinar el vínculo entre 

los factores de riesgo y los accidentes laborales, teniendo como instrumento 

la entrevista no estructurada o etnográfica, de manera individual sin 

manipulación, siguiendo los acontecimientos en función de la experiencia de 

cada trabajador, el cual está basado en una guía de entrevista partiendo de 

las categorías y subcategorías, concluyendo que los accidentes tienen un 

índice moderado con los factores de riesgo en las subcategorías 

organizacionales, individuales y psicológicas en las empresas de construcción 

en Lima, además que los factores de riesgo y los accidentes laborales tienen 

un vínculo de nivel alto con respecto a las subcategorías psicológicas, 

capacitación, riesgos físicos; en forma moderada con los riesgos del ambiente 

de trabajo, dando como mínimo el vínculo respecto al factor máquina y 

moderado con respecto a la producción. 

Del Águila (2021), en su investigación Influencia de la aplicación de la norma 

G050 en el clima de seguridad de las obras de construcción del distrito de 

Surquillo, Unidad de Posgrado Universidad Nacional Mayor de san Marcos, 

para optar el Título de Magíster, plantea como problema De qué manera 

influye la aplicación de la norma G050 en el clima de seguridad de las obras 

de construcción del distrito de Surquillo, teniendo como objetivo Determinar la 
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influencia de la aplicación de la Norma G050 en el Clima de Seguridad de las 

Obras de Construcción del Distrito de Surquillo, utilizando como instrumento 

el uso de cuestionarios dirigidos, concluyendo que la aplicación de la norma 

G050 influye en el Clima de Seguridad de las Obras de Construcción del 

Distrito de Surquillo, según se aprecia en la prueba de hipótesis de su 

investigación. 

Saravia (2021), en su investigación Relación entre perfil psicológico y 

accidentabilidad en una fábrica industrial, Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas, para optar el título de Magister, plantea como problema si es que 

existe relación entre el perfil psicológico de los trabajadores y la ocurrencia de 

accidentes de trabajo y actos subestándar en una empresa industrial, teniendo 

como objetivo el análisis de la relación entre el perfil psicológico y la ocurrencia 

de accidentes y actos subestándar de trabajo en una empresa industrial en el 

periodo de Enero a Abril de 2017, utilizando como instrumentos de medición 

las encuestas y entrevistas semiestructurada dirigidas a los jefes de turno de 

una planta industrial, por lo cual en sus conclusiones establece el perfil de dos 

tipos de trabajadores, los trabajadores denominados “Accidentables” así como 

trabajadores “No accidentables”, por lo cual sugiere la inclusión de estos 

criterios en los futuros procesos de selección de personal para disminuir 

significativamente la ocurrencia de accidentes. 

Meliá et al. (2007), en su publicación Perspectivas de intervención en riesgos 

psicosociales – Medidas preventivas, publicado por Foment del Treball 

Nacional, financiado por la Fundación para la prevención de riesgos laborales 

España, establece el equilibrio entre las necesidades  de la empresa y las 

necesidades del trabajador ha de ser el fiel de la balanza que permita 

armonizar el día a día laboral y que en ambas necesidades se hallan los 

centros neurálgicos de la salud de la organización y del individuo; en el 

capítulo siete Seguridad basada en el comportamiento plantea la teoría 

tricondicional del comportamiento seguro (p.160), para que una persona 

trabaje seguro deben darse tres condiciones (fig. 2):  

• Condición 1: Debe poder trabajar seguro 

• Condición 2: Debe saber trabajar y seguro, y  

• Condición 3: Debe querer trabajar seguro. 

Figura 1 
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Tricondicionalidad del comportamiento seguro 
 

 
Fuente: Seguridad basada en el comportamiento (Meliá, 2007) 
Las tres condiciones son necesarias y ninguna de ellas es condición 

suficiente; esto también fue tomado en cuenta para la investigación de Saravia 

(2018), titulada: Relación entre el perfil psicológico y accidentabilidad en una 

fábrica industrial; de las tres condiciones coloca como base y primera 

condición “PODER HACERLO”, la cual está compuesta por: 

• Medio ambiente de trabajo seguro 

• Instalaciones, máquinas y herramientas seguras 

• Equipos de protección colectiva y personal adecuados; y 

• Métodos de trabajo seguros 

Al no estar disponible alguno de estos componentes de la primera condición, 

da lugar a un accidentes o incidente que tiene como causa inmediata a una 

condición inseguras. 

Mientras que la tercera condición “QUERER HACERLO” identifica la 

motivación del trabajador: 

• Hay motivos externos para trabajar seguro 

• Hay motivos internos para trabajar seguros 

Siendo que, al no tener el trabajador motivación, sea interna o externa, para 

trabajar seguro, ocurrirá un accidente en el que se tiene como causa inmediata 

el acto inseguro. 

• Conoce los riesgos 

• Conoce los métodos de trabajo seguro 

Es en esta condición que son presentados elementos que pueden ocurrir 
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accidentes por actos inseguros y condiciones inseguras; se trata de una 

condición asociada ya al factor humano –no es condición del ambiente, las 

máquinas o los métodos– y donde, por tanto, para una eficaz y eficiente 

aplicación, los conocimientos y los métodos de la psicología se vuelven 

aliados necesarios y útiles (Meliá et al, 2007, p162); por lo cual de acuerdo a 

esta teoría actos inseguros y condiciones inseguras están estrechamente 

relacionados y presentes en la ocurrencia de accidentes de trabajo. 
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2.2. Bases Teóricas 

La mayor sensibilización hacia la elevada incidencia de los accidentes, 

lesiones, enfermedades y muertes en el trabajo se remonta a la Revolución 

Industrial, que tuvo lugar en Europa, los Estados Unidos y algunas colonias 

europeas durante los siglos XVIII y XIX (OIT 2019). Pues según esta 

referencia, es en la revolución industrial donde se da el cambio de la forma de 

trabajar del hombre, con la mecanización de las actividades, el descubrimiento 

de nuevos sistemas de trabajo y la invención de las máquinas a vapor, 

aumenta la incidencia de accidentes por causa del trabajo, pues el hombre se 

enfrentaba a las máquinas con fuerzas y capacidades mayores a las que él 

mismo conocía; con consecuencias que en muchos casos derivaban en 

amputaciones, esto sumado a las jornadas laborales extremas, que en 

promedio superaban las doce horas, dejaba como consecuencias un alto 

porcentaje de trabajadores lesionados. 

A fines del siglo XIX con la segunda revolución industrial viene el surgimiento 

de la industria química donde al nacer la producción de fertilizantes, 

medicamentos, fragancias de olor, explosivos, surgen nuevos peligros para 

los trabajadores con consecuencias mayores a las de la primera revolución. 

A inicios del siglo XX surge la preocupación por la seguridad y salud de los 

trabajadores, se forman instituciones como la OIT, la cual es una agencia 

'tripartita' de la ONU, la OIT reúne a gobiernos, empleadores y trabajadores 

de 187 Estados miembros  a fin de establecer las normas del trabajo, formular 

políticas y elaborar programas promoviendo el trabajo decente de todos, 

mujeres y hombres, pues es el trabajo decente el que brindará al trabajador 

condiciones dignas de seguridad y salud para el desarrollo de sus funciones. 

La OIT en su afán de velar por los trabajadores a nivel mundial, ha emitido 

una serie de normas de protección de los trabajadores las cuales son de 

aplicación obligatoria para los países miembros de esta organización, de la 

cual el Perú también es miembro y aplica previa ratificación de los órganos 

competentes de acuerdo a las regulaciones del Estado Peruano. 

Bird F. y Germain L. (1986), en su libro titulado: Liderazgo práctico en la 

prevención de pérdidas, establece la proporción de los accidentes (fig. 1), el 

cual es conocido en la actualidad como la Pirámide de la Seguridad, y es una 

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/member-states/lang--es/index.htm
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relación referencial en todas las organizaciones que cuentan con un servicio 

de prevención de accidentes. 

Figura 2 
Estudio de la proporción de accidentes de Bird 
 

 
Fuente: Liderazgo práctico en el control de pérdidas 

Cabe indicar que la relación 1-10-30-600 establecida en la figura 3 se debe 

tener presente que ésta representa a los accidentes e incidentes que fueron 

reportados, y no exactamente el número total de accidentes (Bird, 1986, p.21). 

Duarte P. (2018), plantea como problema en su trabajo de investigación 

Mejoramiento de la norma G050 para disminuir los accidentes durante la 

construcción Perú – 2018, Universidad de Tacna, para optar el título de 

Magister, en esta investigación el objetivo fue mejorar la norma G050 para 

disminuir los accidentes durante la construcción; indica lo siguiente: “A nivel 

nacional los accidentes de trabajo son considerados como una de las causas 

más importantes del ausentismo laboral, según cifras del boletín estadístico 

mensual de notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales del Ministerio de Trabajo – Perú”;  utilizando 

como instrumento un cuestionario en el cual clasifica la modalidad de 

preguntas en tres categorías de análisis; de lo analizado se concluyó que al 

mejorar la norma G050 disminuirían los accidentes, así como también 

determinó que existe la necesidad de realizar la mejora de la norma G050, 

además de ello identificó falencias en nueve puntos de la mencionada norma. 

En el Perú, en el año 1964, se promulgó la primera norma de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el D.S. 42-F Reglamento de Seguridad Industrial, 
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posteriormente en el año 1965 es publicado el D.S. N° 29/65 D.G.S. 

Reglamento para la apertura y control sanitario de plantas industriales. Ya en 

el año 2,005 es publicado el D.S. 009-2005-TR Reglamento de seguridad en 

el trabajo, el cual es modificado en el año 2,007 por el D.S. 007-2007, así 

mismo en el año 2,005 también es publicado el D.S. 015-2015-SA Reglamento 

Valores permisibles para agentes químicos en ambientes de trabajo. 

En el año 2001 la Organización Internacional del Trabajo (OIT), publicó el 

documento: “Directrices relativas a la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo ILO-OSH 2001”, las cuales surgen ante la preocupación del 

incremento de los accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo, 

siendo un documento de referencia para la gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en un ámbito nacional, es decir, que sirva como guía a los países que 

deseen aplicar estas directrices de manera voluntaria, pues en ellas establece 

pautas a seguir para la implementación de un sistema de gestión a nivel 

nacional estableciendo sugerencias desde los principios que debería contener 

la política nacional, siguiendo con la organización, planificación y aplicación 

evaluación y las acciones en pro de mejoras, es decir, con el ciclo de “mejora 

continua”, similar a los lineamientos empleados en los sistemas de gestión 

modelo OHSAS 18001:2007, e ISO 45001:2018, con la diferencia que 

mientras que en los sistemas de gestión modelo OHSAS e ISO se utiliza la 

palabra “debe” es decir mandatorio, en ILO-OHS se utiliza la palabra “debería” 

esto en virtud que como indica en mencionado documento son solo 

sugerencias a seguir, y pueden ser aplicadas en el ámbito nacional como a 

nivel de organizaciones, a diferencia de los sistemas de gestión OHSAS e ISO 

que solamente aplican a organizaciones. Así mismo indica para las directrices 

nacionales lo siguiente: “Debería existir coherencia entre las directrices de la 

OIT, las directrices nacionales y las directrices específicas, con la suficiente 

flexibilidad para permitir la aplicación directa o la aplicación específica en el 

nivel de la organización” (ILO-OHS 2001, p. 04). 
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Figura 3 
Elementos del marco nacional para los sistemas de gestión de la seguridad y la salud 
en el trabajo 
 
 

  
Fuente: OLO-OHS 2001 

En el Perú la última actualización de la Norma G050, Seguridad durante la 

construcción, aprobada mediante D.S. N° 010-2009 – Vivienda el 08 de Mayo 

del año 2,009, indica que la diversidad de labores que se realizan en la 

construcción de una edificación ocasiona muchas veces accidentes y 

enfermedades en los trabajadores y hasta en los visitantes de obra.  

En el año 2,011 es promulgada en el Perú la Ley 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, cuando se refiere en la exposición de motivos al marco 

normativo nacional, indica “A nivel sectorial, la situación es más dispersa. Las 

disposiciones relativas a la Seguridad y Salud en el Trabajo se han venido 

extendiendo, con mayor o menor grado de regulación, sin un marco general o 

una Ley marco que las regule”. La Ley de Seguridad de Seguridad y salud en 

el Trabajo, tiene como característica principal el ámbito de aplicación, el cual; 

a diferencia de la normativa a la que hace referencia en la exposición de 

motivos; es “todos los sectores económicos y de servicios; comprende a todos 

los empleadores y los trabajadores bajo el régimen laboral de la actividad 

privada en todo el territorio nacional, trabajadores y funcionarios del sector 

público, trabajadores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 

Perú, y trabajadores por cuenta propia” (Ley 29783, Artículo 2). Además del 

ámbito de aplicación incluye en las disposiciones complementarias 

modificatorias, la inclusión en el Código Penal del artículo 168-A titulado 

“Atentado contra las condiciones de seguridad y salud en el trabajo”, 
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comprendido en el Capítulo VII – VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD DE 

TRABAJO,  modificado en el año 2,013, por la Ley 30222, Ley que modifica 

la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y modificado 

nuevamente en el año 2,019 por el Decreto de Urgencia N° 044-2019; 

actualmente el artículo 168-A del Código Penal cita lo siguiente: “El que, 

deliberadamente, infringiendo las normas de seguridad y salud en el trabajo y 

estando legalmente obligado, ponga en peligro inminente la vida, salud o 

integridad física de sus trabajadores de forma grave, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años. Si, como 

consecuencia de la inobservancia deliberada de las normas de seguridad y 

salud en el trabajo, se causa la muerte del trabajador o terceros o le producen 

lesión grave, y el agente pudo prever este resultado, la pena privativa de 

libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años en caso de muerte y, 

no menor de tres ni mayor de seis años en caso de lesión grave”. 

El 24 de Abril del año 2,012 fue aprobado el D.S. 005-2012-TR, Reglamento 

de la Ley 29783, Ley de Seguridad y salud en el Trabajo, estableciéndose en 

el mencionado reglamento los lineamientos a seguir para el cumplimiento de 

la Ley 29783, sirviendo como guía para la implementación de la referida Ley. 

En el año 2,019 fue publicado el D.S. 011-2019-TR, Decreto Supremo que 

aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 

Construcción, estableciendo una Norma Sectorial a las actividades de 

Construcción, estando además adecuada o alineada a la Ley 29783, ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que en la primera de sus Disposiciones 

Complementarias Finales indica que “los ministerios, instituciones públicas y 

organismos públicos descentralizados adecuan sus reglamentos sectoriales 

de seguridad y salud en el trabajo” al no contar el ministerio de Vivienda con 

un reglamento sectorial, ya que la norma G050 tiene la característica de ser 

norma técnica, además de las limitaciones del referido ministerio a las 

actividades solamente de su sector, es el ministerio de trabajo que emite el 

mencionado reglamento mediante Decreto Supremo con la característica de 

Supra sectorial, es decir abarca las actividades de construcción, indistinto del 

sector económico, o industrial donde éstas se ejecuten. Sin embargo, esto no 

ha permitido la reducción de accidentes en el Sector Construcción, en los 

últimos cinco años, siendo por el contrario el año 2019, el año en el que se 
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registra el mayor número de accidentes notificados al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo como se muestra en los gráficos a continuación: 

 
Gráfico 1 
Accidentes mortales en el sector construcción e inmobiliarias 
 

 

Nota. El gráfico representa los accidentes mortales en el sector construcción 

y en inmobiliarias 

Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE 

 
Gráfico 2 
Accidentes de trabajo en el sector construcción e inmobiliarias 
 

 

Nota. El gráfico representa los accidentes de trabajo en el sector construcción 

y en inmobiliarias 

Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE 

 

32
30

23
25

33

24

12 11

14

38

0

5

10

15

20

25

30

35

40

2,015 2,016 2,017 2,018 2,019

ACCIDENTES MORTALES

ACCIDENTES MORTALES CONSTRUCCIÓN ACCIDENTES MORTALES INMOBILIARIAS

3,210

2,403

1,730
2,179

4,056
3,869 3,921

2,869

3,346

6,600

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

2,015 2,016 2,017 2,018 2,019

ACCIDENTES DE TRABAJO

ACCIDENTES CONSTRUCCIÓN ACCIDENTES INMOBILIARIAS



22 

 

Gráfico 3 
Incidentes peligrosos en el sector construcción e inmobiliarias 
 

 

Nota. El gráfico representa los incidentes peligrosos en el sector construcción 

y en inmobiliarias 

Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE 

 
Gráfico 4 
Enfermedades ocupacionales en el sector construcción e inmobiliarias 
 

 

Nota. El gráfico representa las enfermedades ocupacionales en el sector 

construcción y en inmobiliarias 

Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE 

 

La pirámide de Bird (fig. 2), nos muestra la importancia fundamental de la 

investigación de accidentes e incidentes, porque es con la investigación de 

accidentes que se pueden establecer las causas y en consecuencia 
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establecer las medidas preventivas que nos permiten evitar su repetición, sin 

embargo en la mayoría de los casos solamente son investigados los 

accidentes graves, y las empresas que cuentan con un sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo realizan la investigación de los demás 

accidentes, sin embargo, los incidentes no son investigados en la mayoría de 

los casos, tal como lo demuestran los reportes de las empresas al Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo, que de un total 34,829 reportes, 

solamente 397 reportes corresponden a reportes de incidentes; siendo los 

incidentes las alertas de la posible ocurrencia de un accidente la investigación 

permitiría poder desarrollar acciones correctivas y sobre todo preventivas, y 

en consecuencias se podría evitar la ocurrencia de un posible accidente de 

cualquier tipos, sean estos leves o graves. 

De acuerdo a la información de los gráficos en donde se indican los accidentes 

por tipo y año que fueron notificados la Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, podemos observar que no ha sido reducido el número de accidentes 

en los últimos cinco años, por el contrario en el año 2,019 los accidentes 

sufren un considerable incremento con relación al año 2,018 y a los anteriores, 

siendo preocupante el incremento sobre todo de los accidentes mortales que 

en conjunto las actividades de construcción e inmobiliarias suman 72 

fallecidos por ser víctimas de un accidente de trabajo. 

 

Tabla 2  
Notificación de accidentes de trabajo en construcción y actividades inmobiliarias del 
año 2015 al año 2019 
 

Año 
Accidentes 

mortales 
Accidentes 
de trabajo 

Incidentes 
peligrosos 

Enfermedades 
ocupacionales 

Total 

2015 56 7,079 65 1 7,201 
2016 42 6,324 88 3 6,457 
2017 34 4,599 78 3 4,714 
2018 39 5,525 59 0 5,623 
2019 72 10,656 107 0 10,834 

 

Nota. Esta tabla nos muestra la suma total anual de accidentes mortales, accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales de los sectores construcción e 
inmobiliarias entre los años 2015 al 2019. 
Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE. 
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Tabla 3 
Resumen enero 2015 - diciembre 2019 
 

 
Nota. Esta tabla nos los totales de accidentes mortales, accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales de los sectores construcción e inmobiliarias entre 
los años 2015 – 2019. 
Fuente: Elaboración propia, en base a boletines estadísticos mensuales de Notificaciones de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales del MTPE. 

 

2.3. Conceptos Básicos 

2.3.1. Accidente. 

Es considerado accidente todo aquel evento que cumple con tres 

condiciones: es no deseado, inesperado y causa lesión a la persona; los 

accidentes de trabajo generan pérdidas a las organizaciones y sobre todo a 

los trabajadores, ya que tras la ocurrencia de un accidente la organización se 

ve privada del potencial o aporte del trabajador al factor productivo de la 

empresa, sin embargo, mientras que a los trabajadores accidentados, las 

pérdidas van más allá de lo que deja de producir durante la jornada laboral, 

pues el accidente le afecta sobre todo en su entorno personal, debido a que 

el trabajador no solamente estará incapacitado para el trabajo, también se 

encontrará incapacitado para realizar actividades de índole personal, como el 

ayudar en actividades domésticas, el juego familiar, la diversión con los hijos, 

además de generar situaciones de miedos y angustias en su entorno familiar 

debido a las preocupaciones que causa en los miembros de la familia el solo 

hecho de saber que ocurre un accidente laboral a un miembro de la familia. 

 

2.3.2. Causas inmediatas. 

Las causas inmediatas de los accidentes son las circunstancias que se 

presentan justamente antes del contacto (Bird, 1986, p.27). Estas causas son 

los actos inseguros y las condiciones inseguras, así como los actos y 

condiciones subestándar; muchos autores denominan a los actos inseguros 

como actos subestándares, lo mismo sucede con las condiciones inseguras 

Años 
Accidentes 

mortales 
Accidentes de 

trabajo 
Enfermedades 
ocupacionales 

Total 

2015 – 2019 242 34,183 7 34,829 
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las cuales también son denominadas condiciones subestándar, sin embargo, 

cabe resaltar que no es lo mismo la inseguro que subestándar. 

Los accidentes ocurren debido a que ocurre un acto inseguro o se realiza bajo 

una condición insegura, en algunos casos durante la ejecución de la actividad 

mientras se comete un acto inseguro, éste no necesariamente es 

subestándar, al igual que la condición insegura no necesariamente es 

subestándar, esto debido a que lo estándar está inmerso en normas, 

reglamentos, y/o procedimientos establecidos por las organizaciones, los 

cuales pueden haber sido analizados bajo ciertos contextos, lo cual no 

significa que sean totalmente seguros, las condiciones de trabajo bajo las 

cuales se ejecutan las actividades pueden haber cambiado, debido a compra 

de equipos, modificaciones en las instalaciones, incremento de personal, 

entre otros motivos, pero con estos cambios la organización no cambió o 

actualizó los estándares de trabajo, lo cual origina que los trabajadores sigan 

desempeñando sus tareas cumpliendo estándares establecidos con 

anterioridad los cuales no fueron actualizados a la realidad del momento, por 

lo cual el trabajador puede estar realizando sus actividades cumpliendo con 

el estándar de trabajo pero bajo condiciones inseguras o cometiendo “sin 

saberlo” actos inseguros, existiendo una alta probabilidad de ocurrencia de 

accidente; es por ello que debemos diferenciar lo inseguro de lo subestándar; 

por ello podemos concluir que todo lo subestándar es inseguro, sin embargo 

no todo lo inseguro es subestándar. Es necesario indicar que esto no justifica 

que si en la ocurrencia del accidente se cumplió con el estándar de trabajo no 

existe incumplimiento del estándar, por el contrario, el contar con un estándar 

de trabajo inadecuado será la causa raíz de la ocurrencia del accidente, por 

lo cual se generarán interrogantes como: 

• ¿Por qué no fue actualizado el estándar? 

• ¿Por qué se contaba con ese estándar? 

• ¿Por qué el trabajador no identificó que el estándar no era el adecuado?, 

entre otras que pudieran surgir. 

2.3.3. Causas básicas. 

Las causas básicas corresponden a las causas reales de los accidentes, éstas 
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causas son las que dan origen a los síntomas, es decir a los actos y 

condiciones inseguras, es por qué se producen estos actos y condiciones, 

llamados también la causa raíz, causa origen, causa real; debido a que con la 

eliminación de estas causas el accidente no habría ocurrido; las causas 

básicas permiten identificar por qué las personas cometen actos inseguros, 

así como también permiten identificar por qué fueron generadas las 

condiciones inseguras, las causas básicas son clasificadas en dos tipos: 

2.3.3.1. Factores personales. Estos factores están referidos a las diversas 

causas que dependen de la forma de actuar del trabajador, las cuales dieron 

origen a que el trabajador cometa el acto inseguro; de acuerdo al modelo de 

causas efecto estas causas son de tres tipos: 

2.3.3.2. Trabajador no sabe: Comprende los motivos por los cuales el 

trabajador comete el acto inseguro debido a su falta de conocimiento, también 

incluye la falta de habilidad o destreza del trabajador para la ejecución de una 

tarea, esta falta de conocimiento o habilidad refiere a diversas causas como: 

• Falta de conocimiento: El trabajador no ha sido instruido debido a: 

- El supervisor no tiene tiempo 

- No se sabe que instruir 

- No se tiene un adecuado análisis de las tareas 

- No se cuenta con un programa de instrucción debido a que: 

▪ No es política de la compañía 

▪ La capacitación es considerada un derroche de recursos 

• Falta de habilidad: No es su trabajo el que se encuentra desempeñando, 

debido a: 

- Trabaja sin autorización 

- Está cubriendo una tarea eventual 

- Mala selección y colocación del puesto 

 

2.3.3.3. Trabajador no quiere: En este caso comprende los motivos por los 

cuales el trabajador comete el acto inseguro a pesar de conocer los 

procedimientos, estándares, normas y forma de trabajar seguro, pero sin 

embargo ejecuta la actividad de manera segura, por el contrario, incumple 

todo lo establecido a sapiencia de lo expuesto, las causas son: 
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• Falta de motivación, el trabajador no se encuentra motivado debido a: 

- Existe una mala relación con su jefe y/o con sus subordinados 

- Debido a conflictos personales o de grupo 

- Un mal manejo de acciones disciplinarias 

• Pobre desarrollo humano, debido a la valoración del trabajador frente a 

situaciones adversas durante su formación frente a su entorno cercano, 

como la falta de reconocimiento frente a sus logros, repercutiendo en el 

trabajo: 

- Falta de desarrollo personal 

- Malas condiciones de aprendizaje 

- Inadecuado manejo de un plan de sugerencias, cuando no son aceptadas 

las sugerencias de los trabajadores frente a ciertas actividades 

- No existe el trabajo colectivo 

• No le gusta la tarea, esto ocurre por: 

- Mala adaptación al puesto de trabajo 

- Una selección de personal deficiente 

- Se actúa por presión del grupo 

2.3.3.4. Trabajador no puede: El trabajador no puede realizar la tarea debido 

a: 

• Física y/o mentalmente limitado, debido a  

- Un factor heredado o adquirido, ya sea psicológico, fisiológico o por una 

enfermedad 

- Fatiga, debido a un factor psicosocial de su entorno, ya sea personal o 

laboral 

• No tiene lo necesario, debido a que: 

- No cuenta con el equipo, ya sea por falta de stock o por compras 

inadecuadas 

- No tiene apoyo, no se le brinda el apoyo que requiere para realizar la tarea 

• El sistema de trabajo es inadecuado, esto debido a: 

- La falta de planeamiento y organización  

- Mala dirección y liderazgo 

- Falta de capacitación y entrenamiento 
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2.3.3.5. Factores del trabajo. Estos factores están referidos a las diversas 

causas que dependen del medio laboral en el que se desempeña el trabajador, 

causas que dependen de la organización o empresa como tal, esto debido a: 

• Supervisión y liderazgo deficiente 

• Ingeniería inadecuada 

• Deficiencias en las adquisiciones 

• Mantenimiento deficiente 

• Herramientas y equipos inadecuados 

• Estándares deficientes de trabajo 

 

2.3.4. Obra.  

Infraestructura vial ejecutada en un área de trabajo, teniendo como base un 

expediente técnico aprobado, empleando generalmente recursos: mano de 

obra, materiales y equipo. 

2.3.5. Vía. 

Camino, arteria o calle. 

 

2.3.6. Viaducto. 

Vías rápidas de tránsito continuo, elevadas o no. 

2.4. Glosario 

Accidente de trabajo. 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se 

produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de 

trabajo. Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser: 
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Accidente leve o accidente sin tiempo perdido. 

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 

accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus 

labores habituales. 

Accidente incapacitante o accidente con tiempo perdido. 

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, 

ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se 

tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de 

incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

Accidente incapacitante parcial permanente. 

Cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las 

funciones del mismo. 

Accidente incapacitante total temporal.  

Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

Accidente incapacitante total permanente. 

Cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un miembro 

u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida 

del dedo meñique. 

Accidente mortal. 

Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para efectos 

estadísticos debe considerarse la fecha del deceso. 

 

Acto inseguro.  

Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador que puede 

causar un accidente. 

Auditoría. 

Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se llevará a cabo 
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de acuerdo a la regulación que establece el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo. 

Capacitación. 

Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para el 

desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de 

trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. 

Causas básicas. 

Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

- Factores personales. Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y 

tensiones presentes en el trabajador. 

- Factores del trabajo. Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente 

de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, 

equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, 

ambiente, procedimientos, comunicación, entre otros. 

 

Causas inmediatas. 

Son aquellas debidas a los actos condiciones subestándares. 

Condición insegura. 

Es toda condición en el entorno del trabajo que puede causar un accidente. 

Estándares de trabajo. 

Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el empleador que 

contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, 

cantidad, calidad, valor, peso y extensión establecidos por estudios 

experimentales, investigación, legislación vigente o resultado del avance 

tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades de trabajo, 

desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma 

correcta de hacer las cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: 

¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo? 

Evaluación de riesgos. 

Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite valorar 
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el nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información 

necesaria para que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una 

decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones 

preventivas que debe adoptar. 

Incidente.  

Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que 

la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo 

requieren cuidados de primeros auxilios. 

Incidente peligroso. 

Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

Índice de frecuencia. 

Relaciona el número de accidentes incapacitantes por un millón, entre el total 

de horas hombre trabajadas. Se obtiene mediante la fórmula: 

 

IF = Accidentes con tiempo perdido x 1’000,000 

   N° de horas – hombre trabajadas 

       

Índice de gravedad o severidad. 

Relaciona el número total de días perdidos por un millón, entre el total de 

horas hombre trabajadas.  

 

IS = Días perdidos por accidentes x 1’000,000 

N° de horas – hombre trabajadas 

 

Inducción. 

Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones al 

trabajador para que ejecute su labor en forma segura, eficiente y correcta. 

Inducción específica. 

Capacitación que brinda al trabajador la información y el conocimiento 
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necesario que lo prepara para su labor específica. 

Inducción general. 

Capacitación al trabajador sobre temas generales como política, beneficios, 

servicios, facilidades, normas, prácticas, y el conocimiento del ambiente 

laboral del empleador, efectuada antes de asumir su puesto. 

Inspección. 

Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre 

el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento 

de dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. 

Investigación de accidentes. 

Proceso de identificación de los factores, elementos, circunstancias y puntos 

críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes. La finalidad de 

la investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo permite a la 

dirección del empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la 

recurrencia de los mismos. 

Lesión. 

Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia de 

un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. 

Lugar de trabajo. 

Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo 

o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 

Peligro. 

Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las 

personas, equipos, procesos y ambiente. 

Primeros auxilios. 

Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha 

sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. 
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Riesgo. 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y 

genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 

Salud ocupacional. 

Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener el 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas 

las ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones 

de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, 

atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 

 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social 

empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas 

condiciones laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, su calidad 

de vida, y promoviendo la competitividad de los empleadores en el mercado. 

Trabajador. 

Toda persona que desempeña una actividad laboral subordinada o autónoma, 

para un empleador privado o para el Estado. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de la Investigación 

La presente investigación es realizada en una obra de construcción de 

un proyecto vial desarrollado en la ciudad de Lima, corresponde al nivel de 

análisis de causas de accidentes de acuerdo a los hallazgos de las diferentes 

investigaciones de causas que dieron origen a la ocurrencia de accidentes en 

el mencionado proyecto, siendo una investigación de tipo aplicada y no 

experimental. 

Para Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) El presente estudio se clasifica 

según su proceso como una investigación de tipo aplicada debido a que 

aportara un nuevo conocimiento para la solución de un problema social. Con 

la finalidad de conocer la independencia que existe entre los constructos 

accidentes de trabajo por factores personales y factores del trabajo en obras 

viales en la ciudad de lima en el periodo 2017 – 2018. En coherencia con el 

fin de la ciencia conocer la relación o grado de asociación que existe entre dos 

o más concepto en un contexto en particular. 

Hernández, Fernández & Baptista (2014), señalan que cuando el investigador 

no manipula las variables en forma deliberada para realizar la prueba de 

hipótesis, se está realizando una investigación no experimental. 

De acuerdo a lo expuesto se recopiló primeramente información de las 

estadísticas nacionales relacionadas con accidentes de trabajo en el sector 

construcción, luego de ello se incluyó la información de accidentes de trabajo 

en el sector inmobiliario, por ser este uno de los sectores en el que la mayor 

parte de la fuerza laboral realiza actividades de construcción, ya sean éstas 

de manera directa o indirecta. 

Por lo cual la investigación es desarrollada bajo un enfoque mixto, siendo una 

investigación de tipo descriptiva con análisis cuantitativo, el proceso de 

investigación y las estrategias utilizadas se adaptan a las necesidades, 

contexto, circunstancias, recursos, pero sobre todo al planteamiento del 

problema (Sampieri y Mendoza, 2014, p. 534). 
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3.2. Unidad de Análisis 

Se tomó como referencia un Proyecto de Construcción de Obra Vial en 

la ciudad de Lima, el cual se desarrolló en dos etapas, siendo la primera entre 

el mes de Junio de 2012 hasta Junio de 2016; y la segunda etapa desde 

Octubre 2016 hasta Julio de 2018, en que se culmina el proyecto, para el 

estudio se toma como desviaciones observadas, y los accidentes ocurridos 

entre enero de 2017 hasta la culminación del proyecto en Julio de 2018. 

3.3. Población de Estudio 

3.3.1. Población. 

Actos inseguros realizados y condiciones inseguras en las que 

realizaban sus labores los trabajadores de la obra de construcción que 

comprenden distintos tipos de actividades en las diversas etapas del proceso 

constructivo desde movimiento de tierras hasta obras civiles y pavimentación, 

saneamiento, descolmatación de cauce de ríos, montaje metal mecánico, 

sistemas eléctricos, sistemas de lucha contra incendio, sistemas de 

comunicaciones; que fueron observados realizando durante el desarrollo del 

proyecto, y de los cuales algunos derivaron en accidentes en el periodo 2017 

– 2018, siendo 1,388 causas inmediatas de accidentes observadas.  

3.3.2. Selección de muestra. 

Actos inseguros realizados y condiciones inseguras en las que 

realizaban sus labores los trabajadores de la obra de construcción que 

derivaron en accidentes laborales con tiempo perdido en el periodo indicado, 

por lo cual la población objetiva de referencia es de 23 accidentes ocurridos 

durante el desarrollo del proyecto en el periodo 2017 – 2018, esta muestra 

responde al modelo de la pirámide de Bird. 

3.3.3. Técnicas de recolección de datos. 

Los datos empleados en el presente estudio corresponden a la 

información detallada de los informes de accidentes de trabajo ocurridos 

durante la ejecución del proyecto en el periodo de tiempo identificado, además 

de reportes de inspecciones de seguridad en las cuales se encuentran 
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identificados actos y condiciones inseguras en las que algunos trabajadores 

desempeñaban sus labores; con dicha información se elaboró la data para 

realizar el análisis respectivo. Para ello se procedió a clasificar los accidentes 

de acuerdo a las causas inmediatas: actos inseguros y condiciones inseguras, 

y luego determinar las causas básicas: factores personales y factores del 

trabajo. 

3.3.4. Análisis e interpretación de datos. 

Para el análisis de datos se utilizaron los estadísticos comparativos, y se 

determinó la relación entre las variables mediante cuadros comparativos. 
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CAPÍTULO IV: DIAGNÓSTICO 

4.1. Análisis, Interpretación y Discusión de Resultados 

El presente estudio fue realizado en base a la información obtenida en 

el periodo comprendido entre los meses de Enero del año 2017 y Julio del año 

2018, en un proyecto de construcción de obra vial en la ciudad de Lima; se 

toma como referencia los accidentes ocurridos en el desarrollo del proyecto, 

el cual inició en el año 2013; el proyecto tuvo un índice de Frecuencia 

acumulado en el periodo igual a 2.62, y en los periodos del año 2017 y 2018 

los índices de frecuencia resultaron en 1.26 1.08 respectivamente como se 

muestra en la tabla a continuación: 

Tabla 4 
Índice de frecuencia e índice de severidad en el proyecto por año y acumulado 

Año 
Prom. 
trab. 

Máx. 
de 

trab. 

H - 
hombre 

ASTP ACTP Fatales 
Días 

perdidos 
Total 
accid. 

IF 
IF 

acum. 
IS 

IS 
acum. 

2013 2,839 3,159 11,625,873 0 40 0 238 40 3.44 3.44 20.47 20.47 
2014 2,633 3,697 7,778,739 3 18 0 167 21 2.31 2.99 21.47 20.87 
2015 1,321 1,701 2,869,654 1 11 1 10,145 13 4.18 3.14 3,535.27 473.64 
2016 714 1,397 1,903,464 4 8 0 127 12 4.20 3.23 66.72 441.60 
2017 3,071 4,597 8,732,028 11 9 0 125 20 1.03 2.64 14.32 328.23 

 Ene – Jul 
2018 

1,051 2,289 1,850,978 1 2 0 0 3 1.08 2.56 0.00 310.75 

TOTALES 1,938 4,597 34,760,735 20 88 1 10,802 109   2.55  310.75 

 

Nota. Esta tabla nos muestra el número de accidentes sin tiempo perdido y con tiempo perdido 
en el proyecto entre los años 2013 – 2018, así como los índices de frecuencia y de severidad. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 
  

Estos cuadros nos indican que durante el desarrollo del proyecto, inicia 

con un promedio mayor a tres trabajadores accidentados por cada millón de 

horas hombre trabajadas, llegando a superar los cuatro trabajadores 

accidentados por millón de horas en los año 2015 y 2016; cuando son 

aplicadas las inspecciones permanentes en el año 2017, este promedio baja 

hasta apenas un trabajador accidentado por cada millón en horas hombre 

trabajadas, la relación establecida entre los accidentes leves (ASTP), 

incapacitantes, ACTP y fatales de muestra en el gráfico 2. 
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Para determinar el IF es necesario tener el cálculo de las horas-hombre 

trabajadas y el número de accidentes ocurrido en el periodo: 

IF = N x 1’000,000 

       H- hombre 

 

Donde: 

IF: Índice de Frecuencia de accidentes 

N: Número de accidentes ocurridos en el periodo 

H-hombre: Número de horas hombre trabajadas en el periodo 

 

Gráfico 5 
Número de horas-hombre trabajadas por año en el proyecto 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra las horas-hombre trabajadas por año a lo largo del desarrollo 
del proyecto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 
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Gráfico 6  
Número de accidentes por tipo y por año 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra accidentes por tipo y por año a lo largo del desarrollo del 
proyecto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 
 

De acuerdo al cálculo del índice de frecuencia de accidentes, con la 

información mostrada en los gráficos precedentes, obtenemos la evolución del 

índice de frecuencia durante el desarrollo del proyecto. 

 

Gráfico 7 
Evolución del Índice de frecuencia 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra la evolución del Índice de frecuencia anual y el índice de 
frecuencia acumulado por año a lo largo del desarrollo del proyecto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 
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Considerando las ocurrencias de accidentes por tipo durante el desarrollo del 

proyecto obtenemos que la mayor cantidad de accidentes reportados son los 

accidentes incapacitantes o también llamados accidentes con tiempo perdido, 

que en suma son 88 accidentes de este tipo representando el 81% del total 

de accidentes ocurridos. 

Gráfico 8 
Proporción entre tipo de accidentes 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra la proporción porcentual de accidentes por tipo durante todo 
el proyecto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 
 
 

De acuerdo al cálculo del índice de severidad o gravedad de accidentes, con 

la información mostrada en la tabla 2, obtenemos la evolución del índice de 

severidad durante el desarrollo del proyecto. 
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Gráfico 9 
Evolución del índice de severidad en el proyecto 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra la evolución del Índice de severidad anual y el índice de 
severidad acumulado por año a lo largo del desarrollo del proyecto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 

estudio. 

Al momento de la ocurrencia de cada accidente en cumplimiento con lo 

indicado en la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

reglamentado en el D.S. 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, se realizó la investigación correspondiente 

en  cada accidente ocurrido durante la ejecución del proyecto, siendo la parte 

más afectada los dedos de las manos, seguido de los pies, brazos, mano, 

rostro, espalda y pierna; tanto en el año 2017 como en el año 2017, que son 

los años de objeto del presente estudio. 

Tabla 5 
Accidentes por parte afectada del cuerpo 

 
Parte afectada ASTP ACTP 

Pie 2 2 
Mano 1 0 
Rostro 1 1 
Dedo Mano 5 6 
Pie 2 2 
Espalda 1 0 
Pierna 1 0 
Brazo 1 0 
TOTAL 14 11 

 
Nota. Esta tabla muestra la parte afectada del cuerpo en los accidentes con tiempo perdido 
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así como los accidentes sin tiempo perdido. 

Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 
estudio. 

Gráfico 10 
Porcentaje de accidentes por parte afectada del cuerpo 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra la proporción porcentual entre las partes afectadas del cuerpo 
en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de estadísticas anuales del proyecto en 

estudio. 

Al realizar la evaluación por parte del cuerpo afectada del total de accidentes 

reportados en el periodo 2017-2018, son los dedos de la mano los de mayor 

afectación con un porcentaje del 42%. 

Cuando se procede a analizar las causas de los accidentes en todas las 

ocurrencias se detectó que se cometió un acto inseguro, y además el trabajo 

se estuvo realizando bajo una condición insegura o sub estándar. 

4.2. Análisis de Causas de las desviaciones observadas en las 

inspecciones en el Periodo Establecido 

Al momento realizar el análisis de las causas de las desviaciones observadas 

en las inspecciones, al determinar las causas de las mismas, siguiendo el 

modelo de Frank Bird, fue establecido el siguiente orden para hallar las causas 

básicas: 

• Causas Inmediatas:  

- Actos inseguros 

- Condiciones Inseguras 

• Causas Básicas: 
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- Factores personales 

- Factores del trabajo 

Según los reportes de inspección, fueron identificados los siguientes actos 

inseguros y condiciones inseguras: 

Gráfico 11 
Tipo de acto inseguro 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los tipos de acto inseguro observado en el periodo de estudio.. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas en el periodo 
establecido. 
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Gráfico 12 
Tipo de condición insegura 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de condición insegura observada en las inspecciones. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas en el periodo 

establecido. 

De acuerdo a lo indicado en el gráfico 11, los cinco tipos de actos inseguros 

recurrentes que fueron identificados con mayor recurrencia son: no seguir los 

procedimientos, omisión al advertir, uso inapropiado del equipo de protección 

personal, omisión al asegurar y almacenamiento inadecuado. Mientras en el 

gráfico 12 se identifican como condiciones inseguras con mayor recurrencia: 

protecciones y barreras inadecuadas, sistema de advertencia inadecuado, 

condiciones ambientales peligrosas, equipo de protección inadecuado y 

herramienta, equipo o material defectuoso. 

Así mismo continuando con el análisis de las causas de las desviaciones 

observadas en las inspecciones, seguimos con la identificación de las causas 

básicas, es decir, las causas de las causas inmediatas actos y condiciones 

inseguras, estas causas corresponden a los factores personales y factores del 

trabajo. 
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Gráfico 13 
Causas básicas: factores personales 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los factores personales de los actos inseguros observados en 
las inspecciones realizadas. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas en el periodo 
establecido. 
 
Gráfico 14 
Causas básicas: factores del trabajo 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de factor del trabajo de los actos y condiciones 
inseguras observadas en las inspecciones. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas en el periodo 

establecido. 

Del gráfico 13 podemos observar que los factores personales con mayor 

recurrencia son: motivación inadecuada, falta de conocimiento, y falta de 

habilidad; mientras que en el gráfico 14 podemos observar que los factores 

del trabajo con mayor recurrencia son: liderazgo y/o supervisión inadecuada, 
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estándares del trabajo inadecuado; e ingeniería inadecuada. 

 

4.3. Análisis de Causas de Accidentes ocurridos en el Periodo 

Establecido 

Al momento de analizar las causas de los accidentes de acuerdo a las 

manifestaciones de los trabajadores lesionados, y de los testigos de los 

eventos, siguiendo los lineamientos establecidos en el proyecto para la 

investigación de accidentes, siguiendo el modelo de Frank Bird se establece 

el siguiente orden para hallar las causas básicas: 

• Causas Inmediatas:  

- Actos inseguros 

- Condiciones Inseguras 

• Causas Básicas: 

- Factores personales 

- Factores del trabajo 

Según los reportes de accidentes en todos fue identificada la ejecución de 

actos inseguros que conllevaron a la ocurrencia de accidentes: 

Gráfico 15 
Tipo de acto inseguro 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de acto inseguro en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 
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Gráfico 16 
Tipo de condición insegura 

 

 
Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de condición insegura en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 

 

De acuerdo a lo indicado en los gráficos los actos inseguros recurrentes que 

ocasionaron accidentes de trabajo ya sea leve o con tiempo perdido son las 

posturas inadecuadas con siete ocurrencias y la omisión al advertir con cinco 

ocurrencias; mientras que en las condiciones inseguras se muestra como la 

de mayor recurrencia sistema de advertencia inadecuado, seguido de 

herramientas, equipos o materiales defectuosos; estando relacionados los 

accidentes. 

Estableciendo la relación entre los actos inseguros y las condiciones 

inseguras tenemos que al tomar los valores más altos en ambos casos 

obtenemos la siguiente relación: 

• 7 accidentes tuvieron como acto inseguro omisión al advertir, 3 fueron por 

condición insegura: herramientas, equipos o materiales defectuosos 

• 5 accidentes tuvieron como acto inseguro posturas inadecuadas, 3 fueron 

por condición insegura sistema de advertencia inadecuado. 

En base a esta información observamos determinados tipos de actos 

inseguros relacionados con determinadas causas inseguras, la cual es la 

primera relación que nos indica como las condiciones inseguras inducen 
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inconscientemente al trabajador a cometer actos inseguros los cuales pueden 

llegar a ser considerados actos inseguros subyacentes en algunos casos. 

Incluso si establecemos la relación de parte del cuerpo lesionada con los actos 

inseguros, obtenemos lo siguiente: 

• 10 accidentes con lesión en dedo de la mano, cuatro registran como acto 

inseguro posturas inadecuadas. 

• 04 accidentes con lesión en el pie, dos registran como acto inseguro 

posturas inadecuadas. 

Así mismo continuando con el análisis de las causas de los accidentes, 

seguimos con la identificación de las causas básicas, es decir, las causas de 

las causas inmediatas actos y condiciones inseguras, estas causas 

corresponden a los factores personales y factores del trabajo. 

Gráfico 17 
Causas básicas de accidentes: factores personales 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los factores personales identificados en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 
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Gráfico 18 
Causas básicas de accidentes: factores del trabajo 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los factores del trabajo identificados en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 

Del gráfico 17 podemos observar que el factor personal con más recurrencia 

es la falta de habilidad, lo cual refiere que es la falta de experiencia de una 

persona al realizar una actividad, es decir, puede conocer la tarea o actividad, 

pero sin embargo, no tiene la habilidad para realizarla debido a que no la 

realiza de manera continua, es decir, no tiene destreza en dicha tarea; otro 

factor personal que resalta es la motivación inadecuada, lo cual se debe a que 

el trabajador muestra un interés en terminar la tarea “a tiempo”, pero sin 

embargo no lo hace con el fin de cumplir con la obligación en sí, más por el 

contrario por motivos extra laborales, como por ejemplo ahorrar tiempo, y 

también se muestra con cuatro eventos la tensión mental, la cual fue 

identificada en las investigaciones por la monotonía del trabajador 

accidentado, es decir el desarrollo de actividades rutinarias. 

En el gráfico 18 observamos que diez de los 23 factores del trabajo 

identificados son el liderazgo y/o supervisión inadecuados, este factor nos 

muestra la importancia del liderazgo en la ejecución de los trabajos, debido a 

que casi el cincuenta por ciento de los accidentes lo identifican como una 

causa básica, en el orden de factor del trabajo; pues son los líderes y 

supervisores los que tienen el principal control sobre las actividades que se 

realizan en toda organización, como segunda recurrencia se observa los 

estándares de trabajo inadecuados, también con un alto porcentaje, lo cual 

indica la falta de un  establecimiento claro de los procedimientos a seguir, que 

ocasiona que el trabajador sufra un accidente debido a que sigue el estándar 
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establecido, pero al estar mal definido o ser inadecuado para la actividad que 

realiza, se convierte en causa del accidente. 

Del análisis de las causas inmediatas, como son los actos inseguros y 

condiciones inseguras, se prosiguió a identificar las causas básicas, es decir, 

las causas de los actos inseguros y de las condiciones inseguras; de acuerdo 

a los informes finales de las investigaciones de accidentes realizadas por las 

empresas contratitas responsables, se obtuvo la siguiente información 

indicada en el cuadro N° 01: Resumen de causas inmediatas y causas básicas 

de los accidentes; en este cuadro podemos observar de manera más 

detallada la correlación existente entre las causas inmediatas y las causas 

básicas; se observa la correlación que tienen los factores personales con los 

factores del trabajo, tomando como referencia el factor del trabajo de mayor 

incidencia “Liderazgo y/o Supervisión inadecuados”: 

• Seis accidentes que fueron identificados con factor personal: Motivación 

incorrecta, cuatro de ellos identifican como factor del trabajo Liderazgo y/o 

Supervisión inadecuados. 

• Dos accidentes que fueron identificados con factor personal: Tensión 

mental, ambos identifican como factor del trabajo Liderazgo y/o 

Supervisión inadecuados. 

• Dos accidentes que fueron identificados con factor personal: Falta de 

habilidad, ambos identifican como factor del trabajo Liderazgo y/o 

Supervisión inadecuados. 

• Dos accidentes que fueron identificados con factor personal: Falta de 

conocimientos, ambos identifican como factor del trabajo Liderazgo y/o 

Supervisión inadecuados. 
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Tabla 6 
Resumen de causas inmediatas y causas básicas de los accidentes 
 
 

CAUSAS DE ACCIDENTES SEGÚN INVESTIGACIONES   

N° de 
accidente 

Parte del 
cuerpo 

Causa inmediata identificada Causa básica identificada 

Acto inseguro Condición insegura FP FT 

1 PIE Omisión al Advertir Guardas o Barreras 
Inadecuadas 

Tensión mental: monotonía, 
actividad rutinaria del 
trabajador 

Liderazgo y/o Supervisión 
Inadecuados 

2 Dedo mano Omisión al Advertir Materiales defectuosos Falta de conocimientos Aceptación de recibos 
inadecuados 

3 Rostro (ceja) Uso indebido de equipos Equipos defectuosos o 
indebidos Falta de habilidad Mantenimiento inadecuado 

4 Mano No cumplir procedimiento Herramientas, equipos o 
materiales defectuosos Motivación incorrecta Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

5 Pierna Posturas inadecuadas Herramientas, equipos o 
materiales defectuosos Motivación incorrecta Mantenimiento inadecuado 

6 Mano Omisión de asegurar Sistema de advertencia 
inadecuado Motivación incorrecta Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

7 Espalda Caminar por superficie 
inadecuada 

Superficie de trabajo no 
adecuada Falta de habilidad Procedimiento inadecuado 

8 Dedo mano Posturas inadecuadas Herramientas, equipos o 
materiales defectuosos Falta de habilidad Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

9 Pie Posturas inadecuadas Falta de Orden y Limpieza Motivación incorrecta Liderazgo y/o Supervisión 
Inadecuados 

10 Dedo mano Uso de equipo indebido Herramientas, equipos o 
materiales defectuosos Instrucciones inadecuadas No se cuenta con procedimiento 

11 Dedo mano Falta de atención Carencia de conocimientos Congestión o acción 
restringida Procedimiento no difundido 

12 Pierna Omisión al Advertir 
Sistema de advertencia 
inadecuado 

Tensión mental: monotonía, 
actividad rutinaria del 
trabajador 

Liderazgo y/o Supervisión 
Inadecuados 
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CAUSAS DE ACCIDENTES SEGÚN INVESTIGACIONES  

N° de 
accidente 

Parte del 
cuerpo 

Causa inmediata identificada Causa básica identificada 

Acto inseguro Condición insegura FP FT 
13 Dedo mano Usar equipo defectuoso Materiales defectuosos Motivación incorrecta Procedimiento inadecuado 

14 pierna Uso inadecuado de 
herramienta 

Equipos defectuosos o 
indebidos Falta de habilidad Falta de capacitación 

15 Dedo mano Posturas inadecuadas Carga incorrecta Capacidad mental inadecuada Estándares de trabajo 
inadecuados 

16 Pie Posturas inadecuadas Congestión o acción restringida Falta de habilidad Estándares de trabajo 
inadecuados 

17 Pierna Omisión al Advertir Sistema de advertencia 
inadecuado 

Tensión mental: monotonía, 
actividad rutinaria del 
trabajador 

Estándares de trabajo 
inadecuados 

18 Dedo mano Falta de atención Sistema de Advertencia 
inadecuado Falta de habilidad Estándares de trabajo 

inadecuados 

19 Dedo mano Posturas inadecuadas Herramientas, equipos o 
materiales defectuosos Falta de conocimientos Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

20 Pie Carga inadecuada Sistema de advertencia 
inadecuado Motivación incorrecta Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

21 Brazo Omisión al Advertir Sistema de advertencia 
inadecuado 

Tensión mental: monotonía, 
actividad rutinaria del 
trabajador 

Estándares de trabajo 
inadecuados 

22 Dedo mano Posturas inadecuadas Congestión acción restringida Falta de habilidad Liderazgo y/o Supervisión 
Inadecuados 

23 Dedo mano Operar equipos sin 
autorización Iluminación deficiente Falta de conocimientos Liderazgo y/o Supervisión 

Inadecuados 

 

Nota. Esta tabla nos muestra el detalle de causas inmediatas y causas básicas identificadas en los accidentes.  

Fuente: Elaboración Propia 
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De igual forma el factor personal que ocupa el segundo lugar en incidencia: 

“Estándares de trabajo inadecuados”: 

• Tres accidentes que fueron identificados con factor personal: Falta de 

habilidad, los tres identifican como factor del trabajo Estándares de trabajo 

inadecuados. 

• Dos accidentes que identifican como factor personal: Motivación 

incorrecta, ambos identifican como factor del trabajo Estándares de 

trabajo inadecuados. 

• Dos accidentes que identifican como factor personal: Tensión mental, 

ambos identifican como factor del trabajo Estándares de trabajo 

inadecuados. 

• Un accidente que identifica como factor personal: Falta de habilidad, 

identifica como factor del trabajo Estándares de trabajo inadecuados. 

Gráfico 19 
Relación de Liderazgo y/o supervisión inadecuados con factores personales 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los factores personales relacionados con el factor del trabajo: 
liderazgo y/o supervisión inadecuada identificados en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 

De acuerdo a lo indicado en el gráfico N° 19, notamos que la motivación 

incorrecta al ser el factor personal con incidencia más alta en los factores del 

trabajo, podemos aplicar la teoría de la Tricondicionalidad, es decir, para que 

una persona trabaje segura deben darse las tres condiciones: (1) debe poder 

trabajar seguro; (2) debe saber trabajar y seguro y (3) debe querer trabajar 

seguro (Meliá, 2007, pag. 160); en dichos accidentes no se cumplió la 

2
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INADECUADOS

Falta de conocimientos Falta de habilidad

Motivación incorrecta Tensión mental
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tricondicionalidad, debido a que podemos decir: 

• Motivación incorrecta, el trabajador tiene la motivación para realizar la 

tarea, sin embargo, esta motivación es incorrecta, debido al liderazgo y/o 

supervisión inadecuados, si definimos liderazgo según la RAE (Real 

Academia de la Lengua Española), nos dice “condición de líder”, y líder 

como “persona que dirige”. En esencia líder es aquella persona que es 

capaz de influir en las personas que lo siguen o que están bajo su 

liderazgo; de acuerdo a esto es que la motivación de los líderes no ha sido 

la correcta, ocasionando así el factor del trabajo una condición insegura y 

el factor personal un acto inseguro, al presentarse uno por consecuencia 

se desencadena en el accidente, o accidentes ocurridos. 

• Partiendo de lo anterior el líder tiene la característica de conocer a su 

gente, a su equipo de trabajo, de acuerdo con John Gardner, en Sobre 

liderazgo, "El liderazgo es el proceso de persuasión o de ejemplo por 

medio del que un individuo (o equipo de liderazgo) induce a un grupo a 

alcanzar objetivos planteados por el líder o compartidos por el líder y sus 

seguidores", es por ello que podemos decir que la falta de conocimientos, 

falta de habilidad, y la tensión mental establecen su relación con el factor 

personal: Falta de liderazgo y/o supervisión, debido a que los trabajadores 

no han sido persuadidos por sus líderes a realizar adecuadamente las 

tareas, en el plano que tomaron decisiones incorrectas, debido a que el 

líder no conocía a los miembros de su equipo, no identificó la carencia de 

conocimiento, la falta de habilidad así como el estado mental ocasionado 

por el trabajo rutinario que realizaban los trabajadores a su cargo, los 

cuales llegan a mimetizarse con el trabajo que realizan perdiendo la 

percepción de su entorno, puesto que en las manifestaciones tomadas 

después de ocurrido el accidente solo indican que sintieron el impacto, ni 

uno de los trabajadores manifiesta la ocurrencia en sí, es decir, logra 

identificar en que se equivocaron o que realizaron indebidamente para 

accidentarse, manifiestan una acción en apariencia normal y luego que 

sintieron el impacto, mientras que las manifestaciones de los testigos 

indican que solamente se dieron cuenta del accidente cuando el 

trabajador les avisó que se había accidentado o cuando lo veían al 

trabajador manifestando dolor en la zona afectada. 
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Gráfico 20 
Relación de estándares de trabajo inadecuados con factores personales 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra los factores personales relacionados con el factor del trabajo: 
estándares de trabajo inadecuado identificados en los accidentes. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de los informes de accidentes. 

El gráfico 20 nos muestra la segunda recurrencia en los factores de trabajo: 

Estándares de trabajo inadecuados, siendo el factor personal con mayor 

relación a este factor del trabajo la falta de habilidad; si definimos habilidad, la 

RAE en su segunda acepción nos dice” gracia o destreza en ejecutar algo”; 

pues bien, al no haber un estándar de trabajo claramente definido, no es 

posible que el trabajador cuente con la habilidad necesaria para ejecutarlo, 

puesto que la habilidad se adquiere con la práctica continua, es por ello que 

resulta evidenciado en los hallazgos que el 50% de los casos en que la falta 

de habilidad fue identificada como factor personal está relacionada con el 

factor del trabajo estándares inadecuados. 

Si bien es cierto la causa de los accidentes radica en la Falta de Control de 

acuerdo al modelo de causa efecto de Frank Bird, en el presente estudio se 

establece la relación entre factores personales y factores del trabajo, es decir, 

la correlación existente entre las causas básicas de los accidentes; sin 

embargo de acuerdo al modelo de causalidad de accidentes se puede 

observar que el último suceso antes de la ocurrencia de un accidente es el 

acto inseguro o la condición insegura, es por ello que durante la ejecución del 

proyecto se realizaron inspecciones de seguridad clasificadas en dos tipos: 

1

3

2

2

FATCOR PERSONAL: ESTÁNDARES DE TRABAJO 
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Capacidad mental inadecuada Falta de habilidad Motivación incorrecta Tensión mental
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• Reportes de Inspección; se realizaron 382 en total, en este tipo de reporte 

se identificaron actos y condiciones inseguras con probabilidad de 

ocurrencia de accidentes en tres tipos: 

- Mayor; alta probabilidad de ocurrencia de accidente incapacitante, o 

enfermedad ocupacional, por ejecución de un acto inseguro o trabajar en 

condición insegura. 

- Serio; probabilidad media de ocurrencia de accidente incapacitante, o 

enfermedad ocupacional, por ejecución de un acto inseguro o trabajar en 

condición insegura. 

- Menor; baja probabilidad de ocurrencia de accidente incapacitante, o 

enfermedad ocupacional, por ejecución de un acto inseguro o trabajar en 

condición insegura. 

• No Conformidad, fueron realizadas en total 118, en el periodo Enero 2,017 

– Julio 2,018, en este tipo de reporte se identificaba el riesgo inminente de 

la ocurrencia de un accidente, es decir, probabilidad muy alta de 

ocurrencia de accidente, no existe una clasificación por tipo de No 

Conformidad, sin embargo, se tenían las siguientes consideraciones para 

clasificar una inspección con este concepto: 

- Recurrencia en actos inseguros o condiciones inseguras de clasificación 

seria o grave. 

- Ejecución de trabajos de alto riesgos sin tomar en cuenta las medidas de 

prevención necesarias. 

- Riesgo inminente de accidente incapacitante o mortal durante la ejecución 

de los trabajos. 
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Gráfico 21 
Proporción entre reportes de inspección y no conformidades 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra la proporción porcentual entre las inspecciones realizadas y 
las no conformidades detectadas. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas en el periodo 

de estudio. 

Como se ha indicado anteriormente, el periodo de análisis comprende desde 

el mes de Enero del año 2,017 hasta el 31 de Julio del año 2,018, en total 

suma 19 meses, teniendo en cuenta por cada mes trabajado un aproximado 

de 26 días laborables, y considerando en el mes de Febrero 24 días 

laborables, por lo que el número de días laborados en el proyecto es el 

equivalente aproximado a 490 días, y siendo el total de inspecciones 

realizadas 499, la equivalencia es de una inspección por día 

aproximadamente; lo cual nos indica que diariamente fueron identificadas 

actividades que se desarrollaban con actos inseguros y/o bajo condiciones 

inseguras. 

Procediendo a realizar el análisis de los reportes de inspección, en cada 

reporte se realizaban una o más observaciones, referidas a diversos actos o 

condiciones observadas, es decir, por cada acto inseguro o por cada 

condición insegura, corresponde una observación, indistinta de la clasificación 

que obtuviera: mayor, serio o menor, siendo del total de 382 reportes de 

inspección, se realizaron 1,490 observaciones, es decir, en promedio en cada 

reporte de inspección generó 3.9 hallazgos, los cuales se detallan en el 

siguiente gráfico. 

 

76%

24%

TOTAL DE INSPECCIONES REALIZADAS

REPORTES DE INSPECCIÓN NO CONFORMIDADES
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Gráfico 22 
Clasificación de observaciones en reportes de inspección 
 

 
Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de observación en las inspecciones realizadas en el 
periodo de estudio. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas. 

Lo que indica el gráfico 22, son los posibles incidentes y/o accidentes 

que fueron evitados al ser interrumpidos y eliminadas las causas inmediatas, 

es decir, los actos inseguros y las condiciones inseguras, 716 observaciones 

(actos o condiciones inseguras), con alta probabilidad de haber ocasionado 

un accidente incapacitante o una enfermedad ocupacional, y 620 

observaciones con probabilidad media de haber ocasionado un accidente 

incapacitante o una enfermedad ocupacional, y 54 observaciones con baja 

probabilidad de haber ocasionado un accidente incapacitante o una 

enfermedad ocupacional; si bien es cierto la diferencia es baja; nótese la 

diferencia entre los dos primeros y el tercer tipo de observación, podemos 

apreciar claramente la proporción de casi 1 – 11 – 13, es decir, que por cada 

observación menor se realizaban 11 observaciones serias y 13 observaciones 

mayores, siendo estos dos tipos de observación los que tienen mayor 

probabilidad de ocurrencia de accidentes incapacitantes, o enfermedades 

ocupacionales por la ejecución de un acto inseguro o la probabilidad que 

generara 13, es decir por Mayor; alta probabilidad de ocurrencia de accidente 

incapacitante, o enfermedad ocupacional, por ejecución de un acto inseguro 

o trabajar en condición insegura. 

Siguiendo con el análisis de las “No conformidades” en cada una se registran 
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como se indica líneas antes se aplican cuando se encuentra en riesgo 

inminente de ocurrencia de un accidente, recurrencia de observaciones de 

reportes de inspección o por la ejecución de trabajos de alto riesgo sin tomar 

medidas de prevención de accidentes, es por ello que cada No Conformidad 

cuenta con más de una desviación, ya que para que se cumplan estas 

condiciones se observan distintas desviaciones en una sola actividad o frente 

de trabajo, a diferencia de los reportes de inspección en los cuales las 

observaciones corresponden a hallazgos de distintas actividades o frentes de 

trabajo que fueron consignadas en un solo reporte. El total de No 

Conformidades realizadas durante el periodo de estudio fue de 147, en los 

cuales se identificaron 328 actos inseguros y 723 condiciones inseguras, 

cumpliéndose en todos ellos las condiciones antes mencionadas, siendo en 

promedio 8 desviaciones por cada No Conformidad, lo cual nos indica que 

fueron evitados en total 328 accidentes, debido a que los actos inseguros son 

los que nos indican la presencia de las personas que ejecutan las actividades 

de manera incorrecta de diversas formas, y en todas ellas inmersos en 

condiciones inseguras. 

Gráfico 23 
Tipos de desviaciones en las no conformidades 
 

 

Nota. Este gráfico nos muestra el tipo de desviación en las no conformidades: actos inseguros 
y condiciones inseguras. 
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos de las inspecciones realizadas. 

Al analizar los Reportes de No Conformidades, notamos que todos los 
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reportes en los cuales se realizó las observaciones, el 100% de observaciones 

en las cuales se cometía un acto inseguro, éste se realizaba sobre una 

condición insegura; además de ello, el supervisor inmediato, no había 

realizado la revisión de las condiciones de trabajo al iniciar las actividades; sin 

embargo, las condiciones inseguras reportadas en las cuales no se cometía 

acto inseguro alguno, era debido a que en las zonas de observación no se 

realizaban trabajos, y eran áreas en las cuales se habían realizado trabajos 

anteriormente, y no se había realizado el ordenamiento del área de trabajo 

dejando la zona en condiciones de riesgo inminente de ocurrencia de algún 

accidente, es decir, la condición insegura existente, era el resultado de uno o 

más actos inseguros realizados previamente. De lo 146 reportes de No 

conformidad, seis reportes corresponden a condiciones inseguras en las que 

no se estaban ejecutando tareas. 

4.4. Hipótesis - Presentación de Resultados 

4.4.1. Análisis de la normalidad de las variables. 

Formulación de hipótesis 
 

H0: Las variables de estudio siguen distribución normal 

H1: Las variables de estudio no siguen distribución normal 

 
Nivel de significancia: α = 0.05 

  
Regla de decisión: 

Si p-value < 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula 

 

Resultado: 
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Tabla 7 

Pruebas de normalidad de las variables 

Variables Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

  Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Factores personales y 

los factores de trabajo 
0.296 19 <.001 0.837 19 0.004 

Ocurrencia de 

accidentes 
0.203 19 0.038 0.891 19 0.034 

Factores personales 0.188 19 0.075 0.911 19 0.077 

Factores de trabajo 0.219 19 0.017 0.834 19 0.004 

Nota. gl= grados de libertad, sig.= p-value 

 

De la Tabla 7 se observa los valores de la prueba de normalidad para las 

variables de estudio, se evaluó la prueba de Shapirov-Wilk siendo el p-value 

menor a 0.05; es decir, factores personales y los factores de trabajo, 

ocurrencia de accidentes, factores personales y factores de trabajo no siguen 

distribución normal; por ende, se aplicará procedimientos estadísticos no 

paramétricos. En consecuencia, se aplicará la prueba Rho de Spearman. 

 

4.5. Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis general 
 
H0: Los factores personales y los factores de trabajo no se relacionan con la 

ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima 

en el período 2017-2018. 

H1: Los factores personales y los factores de trabajo se relacionan con la 

ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima 

en el período 2017-2018. 

 
Nivel de significancia α = 0.05 

  
Regla de decisión: 

 
Si p-value < 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula 
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Resultado 

Tabla 8 

Correlaciones entre Factores personales y Factores de trabajo y Ocurrencia de 

Accidentes 

 

Factores 

personales y 

Factores de trabajo 

Ocurrencia 

de accidentes 

Rho de 

Spearman 

Factores 

personales y  

Factores de 

trabajo 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .409 

Sig. (bilateral) . .082 

N 19 19 

Ocurrencia de 

accidentes 

Coeficiente de 

correlación 
.409 1.000 

Sig. (bilateral) .082 . 

N 19 19 

Decisión: 

 
En la Tabla 8 se observa el estadístico rho de Spearman con un p-value mayor 

al nivel de significancia (0.05). Por lo tanto, no se rechaza la hipótesis nula; es 

decir, los factores personales y los factores de trabajo no se relacionan con la 

ocurrencia de accidentes en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima 

en el período 2017-2018 

 

Prueba de hipótesis especifica 1 

H0: Los factores personales no se relacionan con la ocurrencia de accidentes 

en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 2018 

H1: Los factores personales se relacionan con la ocurrencia de accidentes en 

Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 2018 

 

Nivel de significancia: α = 0.05 

  
Regla de decisión: 
 
Si p-value < 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula 
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Resultado: 

Tabla 9 

Correlaciones entre factores personales y ocurrencia de accidentes 

 

Factores 

personales  

Ocurrencia 

de accidentes 

Rho de 

Spearman 

Factores 

personales 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.198 

Sig. (bilateral) . 0.416 

N 19 19 

Ocurrencia de 

accidentes 

Coeficiente de 

correlación 
0.198 1.000 

Sig. (bilateral) 0.416 . 

N 19 19 

 

En la Tabla 9 se observa el estadístico rho de Spearman con un p-value mayor 

al nivel de significancia (0.05). Por lo tanto, no se rechaza la hipótesis nula; es 

decir, los factores personales no se relacionan con la ocurrencia de accidentes 

en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el período 2017-2018 

 
Prueba de hipótesis específica 2 

 
H0: Los factores de trabajo no se relacionan con la ocurrencia de accidentes 

en Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 2018 

H1: Los factores de trabajo se relacionan con la ocurrencia de accidentes en 

Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 2018 

 

Nivel de significancia: α = 0.05 

 
Regla de decisión: 

 
Si p-value < 0.05, se rechaza la hipótesis nula 

Si p-value > 0.05, no se rechaza la hipótesis nula 

  
Resultado: 
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Tabla 10 

Correlaciones entre factores de trabajo y ocurrencia de accidentes 

 

Factores de 

trabajo  

Ocurrencia 

de accidentes 

Rho de 

Spearman 

Factores de 

trabajo 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.462 

Sig. (bilateral) . 0.046 

N 19 19 

Ocurrencia de 

accidentes 

Coeficiente de 

correlación 
0.462 1.000 

Sig. (bilateral) 0.046 . 

N 19 19 

 

En la Tabla 10 se observa el estadístico rho de Spearman con un p-value 

menor al nivel de significancia (0.05). Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula; 

es decir, Los factores de trabajo se relacionan significativamente de forma 

directa y moderada (rho = 0.462, p < 0.05) con la ocurrencia de accidentes en 

Proyectos de Obras Viales en la ciudad de Lima en el Periodo 2017 – 2018. 
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CONCLUSIONES 

1. Los factores personales no están relacionados con  todos los accidentes, 

sin embargo, los factores del trabajo si se relacionan con la ocurrencia 

de accidentes; ya que las causas inmediatas para todos los accidentes 

sean actos inseguros y/o condiciones inseguras, es decir, la ocurrencia 

de un accidente es debido a que siempre va a estar relacionado a una 

condición insegura, no existe accidente en el cual solamente el 

trabajador haya ejecutado un acto inseguro sin estar bajo una condición 

insegura. 

2. La eliminación de actos inseguros y de condiciones inseguras es una 

herramienta eficaz para evitar accidentes, la base sobre la que se 

sostiene la pirámide de proporción de accidentes nos indica que la base 

de son los incidentes sin lesión o daño visible, pues esta base es 

sostenida por los actos inseguros y las condiciones inseguras, los cuales 

constituyen las causas inmediatas de los accidentes, es por ello que al 

eliminar las causas inmediatas son evitados posibles accidentes. Es en 

este estudio que se demuestra como con la eliminación de causas 

inmediatas se redujo los accidentes en gran proporción en los años 2017 

y 2018. 

3. El liderazgo es el principal eslabón en la prevención de accidentes, la 

motivación del líder para con sus trabajadores sirve como guía para 

hacer las cosas de la manera correcta, cumpliendo con los estándares 

de trabajo establecido y sobre todo esta motivación impulsará al 

trabajador a seguir el ejemplo del líder. 

4. La supervisión es una herramienta eficaz para la eliminación de las 

causas inmediatas, por lo tanto, es la principal herramienta de 

prevención de accidentes. 

5. Los factores personales son los que hacen que el trabajador cometa 

actos inseguros, mientras que los factores del trabajo afectan de manera 

subyacente las decisiones que toma el trabajador para cometer un acto 

inseguro. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es recomendable en la ejecución de proyectos de obras viales  y obras 

en general, realizar campañas de identificación de condiciones 

inseguras, para su posterior eliminación, de esta forma se evita que los 

trabajadores cometan actos inseguros que ponen en riesgo su 

integridad. 

2. La implementación de programas en los cuales se puedan identificar los 

actos inseguros y las condiciones inseguras, de manera tal que los 

trabajadores sean los primeros en eliminar las condiciones inseguras, 

haciendo uso de herramientas como Ishikawa o los 5 ¿porqué?, las 

cuales no están limitadas a la investigación de accidentes. 

3. Formar a los supervisores como líderes, para que puedan transmitir de 

manera adecuada a sus trabajadores los conocimientos necesarios para 

el buen desempeño de sus actividades y sobre todo de manera segura.  

4. Implementar la supervisión eficaz en los proyectos, que el supervisor no 

sea solamente un espectador de los trabajos, sino por el contrario, sea 

quien lidere el cumplimiento de los estándares, así como la detección y 

corrección oportuna de las desviaciones al cumplimiento de los 

estándares establecidos de seguridad y salud en el trabajo. 

5. Motivar a los trabajadores mediante campañas, que el trabajador se 

sienta con plena libertad de poder comunicar los riesgos a los 

supervisores y así no cometan actos inseguros con la finalidad de 

eliminar los actos inseguros que cometen por cumplir con los plazos. 
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ANEXOS 

 

  



 

Anexo 1. FORMATO REPORTE ESTADÍSTICO DE ACCIDENTES 

 

 



 

Anexo 2. FORMATO DE REGISTRO DE ACCIDENTES 

 

 

 

 

  



 

Anexo 3. FORMATO DE DECLARACIÓN 

 

 

  



 

Anexo 4. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

 

 



 

 



 

  

 



 

 

 



 

 



 

 



 

  



 

 



 

  



 

 

 



 

 



 

  



 

 

  



 

Anexo 6. TABLAS SCTAT 

 

 

  



 

Anexo 7. NO CONFORMIDADES APLICADAS EN EL PROYECTO 

No Conformidad N° 15 

Fecha: 07/01/2017 

HALLAZGOS FOTOGRAFÍA 
CAUSA BÁSICA CAUSA INMEDIATA 

AI CI FP FT 
        Trabajo en caliente no presenta uso 

de extintor (el Sr. XXXXXXXXX manifestó 
que se encontraba utilizando el extintor del 
generador eléctrico, cuyo acceso 
restringido). 

 

Trabaja
r si 

extintor 

Peligro de 
incendio y 
explosión 

Motivación 
incorrecta 

Estándares 
de trabajo 

inadecuado
s 

        Trabajo en caliente (soldadura), no 
cuenta con vigía de fuego. 

  Falta vigía   

Liderazgo 
y/o 

supervisión 
inadecuado

s 

        No se evidencian plataforma de 
trabajo para trabajos a diferentes niveles en 
el taller de mantenimiento. 

  
Plataforma 
inadecuada 

Falta de 
conocimiento

s 

Liderazgo 
y/o 

supervisión 
inadecuado

s 

        Se encontró una Comba con cinta de 
inspección pasada, con la cabeza 
asegurada con clavos. 

  
Herramient

a 
defectuosa 

  

Liderazgo 
y/o 

supervisión 
inadecuado

s 

        ATS de la actividad no contempla 
controles frente al riesgo de caída a 
desnivel. 

Omisión 
de 

advertir 
    

Liderazgo 
y/o 

supervisión 
inadecuado

s 



 

        Permiso de trabajo en Caliente se 
encuentra llenado parcialmente (no incluye 
hora de inicio ni descripción del trabajo). 

Omisión 
de 

advertir 
    

Liderazgo 
y/o 

supervisión 
inadecuado

s 

 

No Conformidad N° 044 

Fecha: 24/04/2017 

HALLAZGOS 

 

CAUSA BÁSICA CAUSA INMEDIATA 

AI CI FP FT 

• No se cuenta con difusión de 
procedimiento en el frente de trabajo 
para las actividades de Excavación y 
Zanjas. 

  
Procedimiento 
no difundido 

 
Comunicación 
inadecuada de 

estándares 

• No se evidencia entibado como 
protección de la excavación (estabilidad 
de la misma frente a derrumbes) 

Posición 
indebida 

Falta de 
protección 

contra 
derrumbes 

Falta de 
conocimientos 

 

• No se evidencia rampa de acceso ni el 
uso de escaleras para el acceso / salida 
del personal a la excavación. 

  
Falta de 
accesos 

 
Ingeniería 

inadecuada 

• Operario transita por el borde del 
hombro del talud de la excavación: 
Riesgo de caída desde niveles 
superiores. 

Omisión 
de 

advertir  
 

Falta de 
conocimientos 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 

• Personal de topografía realiza 
mediaciones en la misma vertical o en 
línea de fuego sobre la proyección de 
los trabajadores que se encuentran en 
el interior de la excavación. 

Omisión 
de 

advertir 
 

Falta de 
conocimientos 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 



 

• Se detecta falta controles de seguridad 
en el área de trabajo: Señalización, 
delimitación de la excavación apoyo de 
vigías. 

  Falta de 
señalización 

  
Estándares de 

Trabajo 
inadecuados 

  



 

No Conformidad N° 100 

Fecha: 07/11/2017 

HALLAZGOS 

  

CAUSA BÁSICA CAUSA INMEDIATA 

AI CI FP FT 

• Se observó a una persona realizando 

trabajos en altura de 8 m aprox. sin 

contar con Manlift, este trabajo no se 

especifica en el procedimiento de 

trabajo.  

Incumple 

procedimiento 

Plataforma 

inadecuada 

Motivación 

Incorrecta 

Liderazgo y/o 

Supervisión 

inadecuadas 

• Además se observa una caja de agua la 

cual contiene herramientas, dicha caja 

debe estar ubicado dentro del Manlift 

 

 
Plataforma 

inadecuada 
 

Liderazgo y/o 

Supervisión 

inadecuadas 

 

  



 

No Conformidad N° 110 

Fecha: 23/11/2017 

HALLAZGOS 
  CAUSA BÁSICA CAUSA INMEDIATA 

AI CI FP FT 

• Se detectó a Operario realizando 
montaje de andamio con la tarjeta verde 
realizando maniobras temerarias en la 
actividad que no son considerados en el 
ATS trepando por rosetas, barandas y 
posicionado sobre aberturas expuestas. 

 
 
 

Incumple 
procedimiento 

Plataforma 
inadecuada 

Motivación 
Incorrecta 

Liderazgo y/o 
Supervisión 
inadecuadas 

Omisión al 
advertir 

Supervisor 
no identifica 

el riesgo 
 

Liderazgo y/o 
Supervisión 
inadecuadas 

 

  



 

No Conformidad N° 141 

Fecha: 19/07/2018 

HALLAZGOS 

 

CAUSA BÁSICA CAUSA INMEDIATA 

AI CI FP FT 

• Excavadora operando sin iluminación  Trabajos si 
iluminación 

Falta 
iluminación 

Motivación 
inadecuada 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 

• ATS de excavadora sin firma del 
responsable 

Omisión al 
advertir 

 
Orientación 
inadecuada 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 

• Bob Cat trabajando sin barrera al borde 
del rio 

Omisión al 
advertir 

 
Orientación 
inadecuada 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 

• ATS del Bob Cat sin firma del 
responsable y perteneciente a otro 
sector 

Omisión al 
advertir 

 
Orientación 
inadecuada 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 

• Personal caminando al borde del talud Falta de 
conocimientos 

 
Orientación 
inadecuada 

Liderazgo y/o 
supervisión 

inadecuados 



 

Anexo 8. REPORTES DE ACIDENTES COM TEMPO PERDIDO 

2017 - 2018 
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Reporte de Accidente 05 

 

 

 

  



 

Reporte de Accidente 05 

 

 

  



 

Reporte de Accidente 05 

 

 

  



 

Reporte de Accidente 06 
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